
tsatá

timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe e¡

Los anunciantes vienen obligados al pago dei impTrimestre, 150 pesetas; nemestre, 300, y un aña, tOG
ic Sos señores Alcaldes y Secretarios

ate Bolbtín, dispondrán que se deje un
n el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta e! recibo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca penn«-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todas
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pég>
ñas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción de) Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, «0,
Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

giro fcital

Absinistkación y Tallkres: Calle del Doctor Cas-
{,1o 60 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 93?. — Horas
M oficina: De ocho y media de la mañana a dos
t inedia de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

Secretaría general. — Sección de Adminis-
tración general

CIRCULARES

Vías pecuarias

ficial de la provincia.

!•? que se hace público para general co-

autorización no surtirá efecto hasta
transcurridos ocho días a partir de la £__.-
«rtión de esta Circular en el Boletín

jera ador
[a y Suárez.

\u25a0d, 20 de marzo de 1968.—El Go-
civil, José Manuel Pardo de San-

(O.—73.056)

LICITACIÓN PUBLICA

s ocho días, a partir de la in-
sta circular en el Boletín Ofi-

zación no surtirá efecto hasta

\u25a0e hace público para general co-

Sen- \u25a0

1CW> Provincial de Ganadería

W**1?0 de 1968.—El Go-'¿0See Man"el Pardo de San-

Con esta fecha se ha concedido autori-
zación a don Agustín Figueroa y Alonso
Martínez para el exterminio de alimañas,
mediante la utilización de cebos venenosos,
que existen en la finca denominada "Mon-
ee Encinar", sita en término municipal de
Los Santos de la Humosa, previa la adop-
Ó6n de las medidas de seguridad conve-
nientes para evitar posible peligro, como
consecuencia de la colocación de dichos

GOBIERNO CIVIL A propuesta de la Jefatura del Servicio
Provincial de Ganadería, y en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 140 del
vigente Reglamento de Epizootias, se de-
clara oficialmente extinguida la enfermedad
denominada peste porcina africana en el
término municipal de Móstoles.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento. ,

Madrid, 25 de marzo de 1968.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de San-
tayana y Suárez.

Secretaría general

AYUNTAMIENTODE MADRID

(G. C—1.844)

Madrid, 21 de marzo de 1968. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dichos pliegos de condicio-
nes; en la inteligencia de que transcurri-
dos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este ca-
so se presenten.

bar los pliegos de condiciones del concur-
so para contratar la adquisición de diversa
maquinaria para Artes Gráficas Municipa-
les.

(G. C—1.851)

Madrid, 21 de marzo de 1968. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos ¡os ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este ca-
so se presenten.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 20 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones de la subas-
ta para contratar las obras de pavimenta-
ción y servicios complementarios en la ave-
nida de San Diego y laterales.

os cebos.

M esta fecha se concede autorización
" Justo Uslé Trueba, para que proce-
i exjenninio de alimañas, mediante el<eo de cebos venenosos, en la finca de
'ropiedad denominada "Jarahonda", si-

termino municipal de Collado Media-
.T_a !a ado-nción de las medidas de

convenientes para evitar posible
V JomQ consecuencia de la coloca-

(O.—73.054)

Madrid, 23 de marzo de 1968.—El Go-

bernador civil, José Manuel Pardo de San-
tayana y Suárez

Lo que se hace público a efectos de lo
dispuesto en los artículos 14 y siguientes
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23
de diciembre de 1944.

Estos trabajos serán realizados por per-
sonal técnico adscrito a la Dirección Gene-
ral de Ganadería, que representará a la ad-
ministración.

Los expresados trabajos darán comienzo
el día 23 de abril del año en curso, a las
diez de la mañana.

La Dirección General de Ganadería ha
acordado el amojonamiento y parcelación
de las vías pecuarias "Cordel de la Esper-
nada", en el tramo comprendido entre la
población y el camino de Quijoma, en las
proximidades del kilómetro 3 de la carre-
tera de El Escorial, y "Cordel de Sacedón",
en el tramo comprendido entre la pobla-
ción y el punto donde se aparta la carre-
tera de Navalcarnero, sitas en el término
municipal de Brúñete.

CIRCULARES

(G. C—1.793)
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.

Garantía provisional: 61.009 pesetas

Pagos: Se efectuarán por certificaciones
de obras, según informe de Intervención.

Tipo: 3.733.911,69 pesetas.
Plazos: Seis meses para la ejecución y

dos años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimenta-
ción de calzada y aceras y alcantarillado tu-

bular en la calle de Albasanz, entre las de
Hermanos García Noblejas y San Mauri-
cio.

21 de marzo de 1968. — El Go-
m}> losé Manuel Pardo de San-
uarez.

(G. C—1.795)

público para general co-

CIRCULARES
11 de la Jefatura del Servicio
Ganadería, y en cumplimien-
to en el artículo 140 del
mentó de Epizootias, se de-
nte extinguida la enfermedad
'este porcina africana en el
c'Pal de Alcalá de Henares.

Realizadas las operaciones para la deter-

minación y señalamiento de las superficies
legitimadas en el "Descansadero de Nava-
laosa", vía pecuaria del término municipal
de Colmenar Viejo, así como el amojona-

miento y determinación de la parcela nu-

mero 2 del mismo descansadero, dando asi

cumplimiento a la Resolución de la Direc-
ción General de Ganadería de fecha 22 de

febrero de 1966, se hace público para ge-

neral conocimiento, que a partir del día 1_>

de abril del año en curso y durante un
plazo de quince días, estará expuesto al

público el citado expediente en las oficinas

del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, al

objeto' de que aquellas personas que pue-
dan resultar afectadas por las operaciones

de referencia, puedan presentar en las ci-

tadas oficinas los escritos que estimen per-
tinentes en relación con las mismas.

Madrid, 23 de marzo de 1968.—El go-

bernador civil, José Manuel Pardo de San-

tayana y Suáre?
(G. C —

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones: en la inteligencia de que transcu-

rridos les ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se
tendrán por desechadas cuantas en este ca-
so se presenten

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de ¡as

Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Madrid, 21 de marzo de 1968. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 20 del actual, apro-
bar les pliegos de condiciones de la su-
basta para contratar las obras de enlace
de la calle de López de Hoyos con la ave-
nida de Ramón y Cajal.

(O—73.055)

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de pavimentación de calzada y ace-
ras y alcantarillado tubular en la calle Al-
basanz, entre las de Hermanos García No-
blejas y San Mauricio, se compromete a su
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra y nú-
mero) por ciento respecto a los precios ti-
pos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a la industria española.

(Fecha y firma del licitador.)

(en representación de )
..... con domicilio en

Modelo de proposición

(G. C—1.794)
La Comisión Municipal de Gobierno ha

acordado, en sesión de 20 del actual, apro-
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Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por don Adolfo Ro-

dríguez Asensio, adjudicatario de las obra^
del proyecto número 1.198 de "Dan°°l
retirada de escombros en el p°b,aa

Agrícola de Orcasitas", por importe de p

setas 19.976,88. ¿
Lo que se hace público para que en

plazo de quince días hábiles, a co •

desde la fecha de publicación del P

senté anuncio, se puedan presentar re

maciones ante este Organismo.
Madrid, 15 de marzo de 1968.—ti

cretario general, Eduardo Navarro.
(G. C-1.722) (O.-73.012)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid
35.339-58. — Don Domingo Castaño

Arroyo, por compra de un piso en Los
Urquiza, 17.—Liquidación: 1.160 pesetas.

35.814-58.—Don José Barbarroja Mar-
tínez, por compra de un solar en Camino
Viejo de Villaverde y Jesús Montoya.—
Liquidación: 3.529 pesetas.

31.369-64. — Don Luis Pérez Mínguez
Villota, por compra de un solar en Ma-
nuel Maroto, s/n. —Liquidación: 7.882 pe-
setas.

29.572-64.—Doña Elia Granados Peña,
por compra de una finca en carretera do
Madrid-Irún, kilómetro 12,335. —Liquida-
ción: 69.426 pesetas.

28.185-64. — Don Anselmo Fernández
Terán, por compra de una finca en Ma-
riano Vela, 41.—Liquidación: 11.395 pe-
setas

27.823-64. —Don Bonifacio Blanco Gon-
zález, por compra de un solar en Luce-
ro, s/n. —Liquidación: 6.873 pesetas.

27.977-64.—Doña Justa Frutos Horca-
jo, por herencia de una finca en Manuela
Mínguez, 3.—Liquidación: 136.681 pe-
setas.

27.219-58. —Don José Echeverría Ariza-
leta, por compra de un piso en Valleher-moso, 79. —Liquidación: 2.957 pesetas.

27.508-64.—Doña Agustina Vallejo Gar-
cía, por herencia de un piso en paseo San-
ta María de la Cabeza, 2.—Liquidación:
3.745 pesetas.

Expediente. —Relación
10.409-64.—Claradelrey, S. A., por com-

pra de una parcela en barrio de la Pros-
peridad, López de Hoyos.—Liquidación :
655.710 pesetas, previa presentación de ia
declaración jurada.

16.173-64.—Edificaciones y Obras Pú-
blicas, S. A., por compra de una parcela
en calle 3 y vía principal de Prosperidad.
Liquidación: 229.329 pesetas, previa pre-
sentación de la declaración jurada.

22.320-64.—Sociedad Constructora Im-
perial Magerit, S. A., por compra de unafinca en Alejandro Dumas, 4.—Liquida-
ción: 88.733 pesetas.

22.456-64. — Inmobiliaria Leganés, So-
ciedad Limitada, por adquisición de ur
solar en Carlos Ruiz, s/n. —Liquidación:
27.162 pesetas.

26.308-64.—Don Sixto Leoncio Fernán
dez de Lamo, por compra de un terreno
en Huerta de Hachero, 24.—Liquidación:
3.031 pesetas.

23.228-64.—Doña Juana Cortés Martí-nez, por compra de un terreno en Cuéllar.
Liquidación: 1.076 pesetas.

24.456-61.—Don Argimiro Gil de la
Fuente, por compra de un piso en Marce-
lo Usera, 129. — Liquidación: 1.535 pe-
setas.

26.769-61.—Don Julián Soler Sánchez,
por compra de un piso en Pelayo, 19.—
Liquidación: 6.515 pesetas.

26.797-61. — Junta de Compensación
Asociación de Propietarios Colindantes,
S. P. Civil, por adquisición de una fincaen Pensamiento, 34.—Liquidación: 6.713
pesetas.

50.923-61. — Don Baldomero Martínez
Palomares y hermana, por herencia de una
finca en San Buenaventura, 7.—Liquida-
ción : 1.150 pesetas.

50.959-61.—Don Francisco López Co-
zar Molina y hermanos, por herencia de
un piso en Velázquez, 113.—Liquidación:
4.022 pesetas.

53.789-61.—Euro Urban, S. A., por
compra de una finca en Francisco Reque-
na y c/ Elipa.—Liquidación: 1.738 pe-
setas.

51.101-61. — Doña Carmen Gutiérrez
Gascón e hijos, por herencia de parte de
cuatro tierras al sitio Serrezuela-Valde-
caunde.—Liquidación: 77.873 pesetas.

53.377-61.—Don Cecilio Herreros Uce-
da, por compra de un piso en Fernán Gon-
zález, 52. —Liquidación: 2.980 pesetas.

53.500-61. — Doña Justa Lucía Martín
Inés, por herencia de una finca en Ca-
mino Viejo de Hortaleza.—Liquidación:
3.735 pesetas.

53.966-61.—Don Fernando Rodríguez
Sama (fallecido), a sus herederos, por laadquisición de un piso en Galileo, 88. —Liquidación: 2.686 pesetas.

55.633-61. —Don Ricardo ManchadoGarcía, por compra de un piso en Joa-quín María López, 15. — Liquidación:
3.139 pesetas.

56.083-61. —Don Ciríaco Arnanz Gar-
cía, por compra de parte de casa de Li-
món, 12.—Liquidación: 27.205 pesetas.

56.366-58. —Doña Francisca África Ruiz
García, viuda de don José Ochoa, por he-
rencia de parte de finca en Hortaleza, 54
Liquidación: 24.974 pesetas.

57.523-58. — Doña Victoria González
Carretero y don Felipe Moreno González,
por herencia de una finca en Esperanza,
número 8.—Liquidación: 3.480 pesetas.

57.546-58.—Doña María Orallo Santos
(fallecida), a sus herederos, por adquisi-
ción de una finca en Miguel Mayor, 15.
Liquidación: 4.158 pesetas.

58.347-61.—Doña Rosalía Garrido Sud
e hijos, por herencia de un solar en Par-
ticular de Comisaría. — Liquidación:
25.362 pesetas.

58.957-61. — Don Fernando Rodríguez
Martín, por compra de una finca en Sán-
chez Blanco, 2.—Liquidación: 1.853 pe-
setas.

59.444-61.—Don Felipe Diez Ochando,
por compra de un terreno en Sierra del
Brezo, s/n. —Liquidación: 2.305 pesetas.

59.533-61. —Herederos de don Francis-co Quesada Molina y don Santiago Bis-
bal Guevara, por adquisición de una fincaen Servando Batanero, 27.—Liquidación:
905 pesetas.

59.649-61.—Don Mariano Peinado Mar-

50.546-61.—Doña Juliana del Saz Bus-
tos, por herencia de un piso en Camino
de Hormiguera, s/n. — Liquidación: 818
pesetas.

44.904-61.—Don Luis Rodríguez Ledes-
ma, por compra de un piso en la plaza de
la Provincia, 6.—Liquidación: 3.457 pe-
setas.

44.045-58.—Don Enrique Molina Mar-
tín, por compra de un sótano y un bajo
en Fernando el Católico, 56. — Liquida-
ción: 2.770 pesetas.

44.579-61. —Don Agustín Rodrigo Díaz
y otro, por compra de un terreno en el
sitio del Ortigal.—Liquidación: 65.301
pesetas.

40.905-61.—Inmobiliaria Felipe II, So-
ciedad Anónima, por compra de un edi-
ficio en Goya, s/n. — Liquidación: 7.984
pesetas.

45.051-61. — Doña Magdalena Carrera
García de la Rosa, por compra de un piso
en Raimundo Fernández Villaverde, 19.—
Liquidación: 6.163 pesetas.

46.242-58.—Doña Josefa Rublo del Pra-
do, por compra de un piso en Hermosilla,
número 115.—Liquidación: 2.116 pesetas.

49.290-61.—Don Juan Olmos Almagro,
por compra de un piso en Arquitectura,
número 12.—Liquidación: 1.157 pesetas.

49.359-61.—Don Dionisio Matilla Gu-
tiérrez, por compra de un solar en San-
torcaz. —Liquidación: 6.422 pesetas.

49.639-61.—Don Serafín Medina Mo-
reno, por compra de un piso en Ave Ma-
ría, 44.—Liquidación: 755 pesetas.

49.646-61.—Don José Sendra Melén-
dez, por compra de una tienda izquierda.
Liquidación: 1.578 pesetas.

50.034-61. —Doña Clementina Hernán-
dez Solar, por herencia de un piso en
Doctor Castelo, 33.—Liquidación: 2.203
pesetas.

64.882-61.—Don Francisco MederosNavarro, por compra de un solar interioren paseo de la Castellana, 102.—Liquida-
ción: 7.527 pesetas.

64.944-61.—Don Maximino García Her-
náiz y esposa, por compra de un piso en
Cea Bermúdez, 26. —Liquidación: 989 pe-
setas.

65.324-61. — Don Leovigildo Martín-Santos, por compra de un piso en Conde
Duque, 28. —Liquidación: 3.688 pesetas.

65.328-61.—Don José María de Ron
Carreras, por compra de un piso en Con-
de Duque, 28. — Liquidación : 3.688 pe-
setas.

65.495-61.—Don Juan Lois Castro, por
compra de un piso en Coslada, 19.—Li-
quidación: 703 pesetas.

65.978-61.—Doña Carmen Gómez Vi-llegas, por compra de un piso en DoctorFederico Rubio y Galí. — Liquidación:
1.434 pesetas.

66 544-61.—Doña Concepción Casta-nos Aragonés, por compra de un piso enFernandez de los Ríos, 82.-Liquidación:
4.046 pesetas.

66.132-61.—Don Braulio Armendáriz
Hamanque, por compra de un piso enEduardo Marquina, II. — Liquidación:
1.431 pesetas.

66.757-61.— Doña María Teresa de Je-sús Gutiérrez Zapatero, por compra deuna tienda en Fuencarral, 129.—Liquida-
ción: 1.688 pesetas.

68.295-61.—Don Miguel Guillermo Ro-dríguez Rojas por compra de un piso enLuco del Valle, 5.-Liquidación: 5.242pesetas.

68.505-61.— Dona Angela Diez Urosa,por compra de una tierra en Malpavillo.Liquidación: 178.986 pesetas

sed? ™9; 61'~D°n., EnrÍque Pérez Ba»™-
b_rt' ?? CT°mpr

J
a de un piso en Nierem-

«Ó7,n'7, Liqiüdación: 844 Pesetas-69.730-61.-Don Alberto Escarpa Ló-pez, por compra de un solar en sitio de

64.853-61.—Don Martín Campo-Díaz y
Fernández Clemente, por compra de una
finca en plaza de Cascorro, 9.—Liquida-
ción: 819 pesetas (por fallecimiento, hoy
sus herederos).

64.881-61. —Don Francisco Mederos
Navarro, por compra de un piso en paseo
de la Castellana, 102. — Liquidación:
46.092 pesetas.

64.443-61.—Don Juan de la Torre Díaz,
por compra de un piso en calle Juan de
la Torre Díaz. — Liquidación: 2.563 pe-
setas.

64.470-61. —Don Andrés Plaza Turó,
por compra de un piso en Cadarso, 19.—
Liquidación: 853 pesetas.

64.538-61. — Don Manuel Sáez García,
por compra de finca en Cardeñosa, sin
número.—Liquidación: 2.348 pesetas.

62.814-61.—Don Pedro San Ablano
Martínez y Asilo de San Rafael, por he-
rencia de una finca en Juan Andrés, 27.
Liquidación: 12.017 pesetas.

64.787-61.—Doña Auria Rufina Olalla
López y otros, por herencia de una casa
en Castelló, 9.—Liquidación: 111.622
pesetas.

63.353-61. —Don Daniel Manrique Sa.
María.—Liquidación: 2.245 pesetas.

63.877-61. —Don Antonio Vela Marro-
quín, por compra de un piso en Barbien.
Liquidación: 12.001 pesetas.

64.299-61.—Don Manuel Espinosa San-
juán, por compra de un piso en Bretón
de los Herreros, 9.—Liquidación: 1.262
pesetas.

tín, por compra de un piso en Tenerife,
número 48. —Liquidación: 711 pesetas.

60.693-61. — Doña María Sáez García,
por compra de un piso en Delicias, 37.
Liquidación: 2.396 pesetas.

61.082-61. —Doña Benita Milo Gamboa,
por compra de un piso en avenida Me-
néndez Pelayo, 35. — Liquidación: 885
pesetas.

62.384-61.—S. A. R. el Príncipe Nico-
lás de Hohenzollern, por herencia de un
solar en Andrés Mellado, 36. —Liquida-
ción : 3.772 pesetas.

62.846-61. —Don Agustín Sanz Ruiz y
otros, por herencia de una finca en Agus-
tín Duran, 19. — Liquidación: 2.824 pe-
setas.

63.350-61. — Doña Carmen Rodríguez
Ballesteros, por compra de una parcela
en Alto del Arenal. —Liquidación: 3.754
pesetas.

63.349-61. —Don Antonio Romero Ru-
bio, por compra de una parcela en Alto
del Arenal.—Liquidación: 2.145 peseta5..

\u25a0 \u25a0 a*, la fian*3

Se anuncia la devolución de/* Ro.
definitiva impuesta por don Aao' braS
dríguez Asensio, adjudicatario de i*>

JUEVES 28 DE MARZO

y Patrimonios
Delegación de Hacienda, Rentas

(O.—73.049)

tX>o=

ANUNCIO

Madrid, 21 de marzo de 1968. — ESecretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

(O.—73.053)

Por el presente se requieren a los se
ñores que a continuación se expresan, cu-
yos domicilios se desconocen, adquirentes
de inmuebles sitos en este término muni-
cipal, para que comparezcan en el plazo
reglamentario de quince días en el Nego-
ciado de Plusvalía, calle del Sacramento,
número 1, de nueve y media a doce y me-
dia de la mañana, a los efectos de que
impuegnen o abonen liquidaciones, cuyos
importes se especifican en cada caso; ad-
virtiéndoles que de no ser atendido este
requerimiento en el plazo fijado incurri-
rán en las sanciones que determina la Or-
denanza reguladora del Arbitrio, o en re-
cargo de apremio que preceptúa el Esta-
tuto dé Recaudación, o en' ambos, según
los casos.

Madrid, 18 de marzo de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe.

27.885-64.—"Los Portones, S. A.", por
compra de una finca en Luis Portones, sin
número.—Liquidación: 139.119 pesetas.

29.242-64. —Doña Encarnación Delgadc
Estévez, por compra de un piso en Nue-
vo Trazado, s/n. — Liquidación: 20.902
pesetas.

26.319-64. —Doña María de la Concep-
ción Elena González Blanco, por compra
de parte de finca en Hurtado de Mendo-
za, c/v. a Doctor Fleming.—Liquidación:
22.968 pesetas.

71.386-61.—Don Daniel Esquinas Sán-
chez-Prieto, por compra de un piso en
Sancho Dávila, 23.—Liquidación: 705 pe-
setas.

73.247-61.—Doña Carmen Román Ló-
pez y otro, por compra de un piso en Val-
derribas, 32. —Liquidación: 4.510 pesetas.

21.727-64.—Don Esteban Gómez Avi-
les, por compra de parte de finca en Ama-
polas, 1.—Liquidación: 5.170 pesetas.

25.136-64.—"Emalis, S. A.", por com-
pra de un solar en Francisco Silvestre, 3
Liquidación: 41.250 pesetas.

25.402-64. —Don Francisco, doña Ma-
ría del Carmen y doña Elvira Duperier
Diez, por herencia de una finca en La
Menta o Castelar. —Liquidación: 34.927
pesetas.

LaS
a

Palomeras.-Liq Uidación: 10^
70.290-61.—Distribuidora de abáculos y Material Nacional de tv "Vc"

te, S. A., "Diamat, S. A.», por com^"una nave en Pilarica, 89 -—t ¡„ °.pra
6.455 pesetas. " Ll<íUldación:

70.700-61.-Don Laureano Saceda uzanares, por compra de un piso en Pto Monasterio, 4.-Liquidación V^'setas. " /o;> pe-

71.093-61.—Doña Manuela _„„_„„
Gil por compra de un piso en Co2 °de San Pedro, 8.-Liquidación: V_4?
setas. Pe"

70.758-61.—Industrias Alvarez .....Sociedad Limitada, por compra de ™ 'lar en C.° de la Rabia. - LiquL,. 0'

10.526 pesetas. u<Pudacio_ :

71.133-61.—Don Jesús Castillejo San.por compra de un piso en San Raimundonumero 35.—Liquidación: 1.038 üeset 3 .'71.134-Sl.-Don Alfonso Pozas £nez, por compra de un piso en San Rai
mU7nidl°^3|rLAqUÍdfd<?n: L208 Poetas.71.155-61.—Don Jesús de Frutos Láza-ro, por compra de un piso en San Vieente Ferrer, 27. — Liquidación: 6.718 pe-
setas.

71.158-61. —Don Francisco Domínguez
Camacho, por compra de un piso en San
Vicente Ferrer, 27.—Liquidación: 6.738
pesetas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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ANUNCIO



Fábrica de anisados

Caldera de vapor de 5 kilos

— 20.000 pesetas. — 13.333 pe-

m 000= ~t 'tos *

Zona de Chinchón

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

_ , nrovecto número 1.202 de "Derribo
d Sa de escombros en la carretera

Lrtp de pesetas liS-l}?,"**-

P
lo croe se hace público para que en el

, ,n de quince días hábiles, a contar

TcHe la fecha de publicación del pre-

Íe'te anuncio, se puedan presentar recla-

..ianes ante este Organismo.

"SSrid. 15 de marzo de 1968.-El Se-

Jtario general, Eduardo Navarro,

orejano ge
(o._73.013J bel Veguillas López.

33. —Doña Carmen Hidalgo Olivares.
38. —Don Felipe Alvarez Aguado.
42. —Don Martín Villa Mora.
44. —Herederos de doña María del Rosario

Vereterra y Armada.

8.—Doña Isabel Folguera Moreno.
9.—Don Wenceslao Vélez López.

10-—Don Antonio Murcia Reblagiato.
11.—Don Wenceslao Vélez López.
12.—Don Antonio Murcia Reblagiato.
13.—Don Isidoro Montero Luna.
14.—Don Laurentino García Sanz.
15.—Don Valentín Merino García.
18.—Don Isidro de Villota y Diez.
19.—Doña Isabel Folguera Moreno.
24.—Doña Isabel López López y doña Isa-

48. —Don Emilio Sánchez Toro y Managil,
Sociedad Limitada.

66. —Don Martín Villa Mora
(G. C—1.848)

50.—Herederos de don Faustino Martín.
52.—Don Andrés Víctor Richier.
54. —Don Juan Fraile Sánchez.
55.—Don Santiago Martínez Delgado.
61. —Don Valentín Merino García.
62.—Doña Carmen Marachilar y Bruguera.
64. —Don Pedro Santos Bartolomé y Her-

manas.

Un tresillo tapizado en cretona color
verde, 2.250.

Total tasación, 42.050 pesetas

Dos sillones tapizados en plástico co-
lor beige, 800.

Una mesa de despacho, madera tallada,
tapa de cristal y cinco cajones, 1.750.

Un armario librería, madera tallada, con
cuatro puertas de cristal y ocho cajo-
nes, 2.750.

Cinco sillas metálicas, tapizadas en
plástico beige, 1.500.

Una máquina de escribir marca "His-
pano Olivetti", modelo Lexicón 80, núme-
ro 324.268, 3.500.

Una máquina de escribir marca "His-
pano Olivetti", modelo Lexicón 80, 3.500.

Una máquina suma-resta, marca "His-
pano Olivetti", 2.750.

(O.—73.015)(G. C—1.724)

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva impuesta por don Adolfo Ro-
dríguez Asensio, adjudicatario de las obras
del proyecto número 1.224 de "Derribo
y retirada de escombros en la avenida del
Generalísimo, polígono B, manzana V",
por importe de pesetas 20.000.

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, se puedan presentar recla-
maciones ante este Organismo.

Madrid, 15 de marzo de 1968. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(I—2.722)

Zona de Centro

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

2.° Que los bienes embargados y a
cuya enajenación se ha de proceder son
los siguientes:

Y en cumplimiento de dicha providen-
cia se publica el presente, advirtiendo a
los que deseen tomar parte en la subasta:

1.° Que el débito, recargos, gastos y

costas asciende a la suma de 608.058,69

pesetas (seiscientas ocho mil cincuenta y

ocho pesetas con sesenta y nueve cénti-
mos).

Notifíquese esta provindencia al deu-
dor y al depositario, y anuncíese al públi-
co por medio de edicto y en la forma
usual del país.

Providencia. — Ultimadas las diligen-
cias de embargo, tasación y depósito de
los bienes muebles y semovientes traba-
dos a doña Francisca de Sales Carretero
Ortego, sin que ésta haya satisfecho sus
descubiertos, procédase a la venta de
aquéllos en pública subasta, clasificados
o distribuidos en lotes, conforme al ar-
tículo 92 del vigente Estatuto de Recau-
dación, señalando para la misma el día
21 de mayo, a las once horas, en el Juz-
gado municipal de Chinchón, siendo pos-
turas admisibles las que cubran las dos
terceras partes del tipo de tasación, y en
segunda e inmediata licitación, en su ca-
so, las proposiciones que cubran el débi-
to, recargos y costas.

cios y Lujo de varios ejercicios, se ha dic-
tado con fecha 12 de marzo del corrien-
te año la siguiente-

subastan
Número de los lotes.

Tasación,

misible

Fábrica de curtidosjefatura Provincial de
la provincia de ¡Madrid

Carreteras de

Para proceder al pago de las fincas ocu-
padas en el término municipal de Madrid,
con motivo de las obras de "Variante en-
tre los p. k. 8 y 11 en la C. N. I. de Ma-
drid a Irún, supresión de la actual trave-
sía de Fuencarral"' y "Enlace de la C. N. II.
de Madrid a Barcelona con los accesos al
Aeropuerto de Barajas y a Madrid por
O'Donnell, este Jefatura ha señalado el día
29 de marzo de 1968, a las once de la ma-
ñana, pago que tendrá lugar en el Ayun-
tamiento de Madrid.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo pre-
-npr escritura de propiedad y certificado
,'. Registro, de dominio y cargas de las re-
feridas fincas.

Madrid, 20 de marzo de 1968.—El lu-nero Jefe (Firmado).

15. — Máquina medir pieles, con mo-
tor eléctrico. — 20.000 pesetas. — 13.333
pesetas.

me Osul"
pesetas.

12. — Máquina de ablandar pieles,
marca "J. Osul". — 30.000 pesetas
20.000 pesetas

13. — Máquina de abrillantar pieles,

marca "Bacas".—20.000 pesetas.—13.333
pesetas.

14. — Motor eléctrico de 5 HP, mar-
ca "Siemens". — 3.000 pesetas. — 2.000
pesetas.

"Jofresa"
setas

11

Máquina centrífuga para escurrir
3.000 pesetas. — 2.000 pesetas.

8. — Dos bombos para curtir o teñir
pieles. — 8.000 pesetas. — 5.333 pesetas.

9 — Motor eléctrico de 10 HP, marca
"A. E. G." — 6.000 pesetas. — 4.000 pe-
setas.

7.
lana

nómetro
setas.

2. — Máquina de descarnar, sin marca
3.000 pesetas. — 2.000 pesetas

3. — Derparrar, marca Osul.
pesetas. — 2.000 pesetas. M^^^^^

4. — Motor eléctrico de 10 HP, sin
marca. — 6.000 pesetas. — 4.000 pesetas.

5. — Bombo viejo para curtir o teñir.
4.000 pesetas. — 2.667 pesetas.

6. — Motor eléctrico de 5 HP, marca
"Siemens". — 3.000 pesetas. — 2.000 pe-
setas

Número de la finca.—Propietarios
Dona Petra Guíñales López.
üona María Navas Montero (herede-ros de doña Francisca Montero Bus-tillo).
Don Jesús Rodrigo de Navas.uona Francisca Linés Puvuelo.

Inmobiliaria Jubán, S A "José Banús, S. A.".Don Virgilio Casero Camarero.uon Virgilio Casero Camarero.
-H Ponaciano Navas Montero.

Herederos de doña María Vizcaíno.u°n Pablo de la Serna Gil.
°- C—1-847) (I.—2.721)

Hago saber: Que en procedimiento de
apremio que por débitos a favor de la
Hacienda Pública se sigue en esta Ofici-
na recaudatoria contra "Hispamer Films",
calle Fuencarral, 29, tercero, con domi-
cilio en Madrid (el citado), importantes
en su principal, recargos y costas presu-
mibles a 60.658 pesetas, se ha dictado
con fecha de hoy la siguiente:

Providencia. — Ultimadas las diligen-
cias de embargo, tasación y depósito de
los bienes trabados al deudor, "Hispamer
Films", calle Fuencarral, 29, tercero, a
que este expediente se refiere, sin que el
mismo haya satisfecho sus descubiertos,
procédase a la venta de aquéllos en pú-
blica subasta, que se celebrará bajo mi
presidencia, señalando para la misma el
día 22 de abril de 1968, a las diez horas
de su mañana, siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos tér-

ras partes del tipo de tasación. Y si trans-
currida una hora no se presentase postor

ofreciendo aquel tipo, se admitirán en el
plazo de media hora las proposiciones que
cubran el débito, recargos y costas. Noti-
fíquese esta providencia a la parte expe-
dientada, al depositario y a quien más
proceda, y anuncíese al público por me-
dio de edicto en la Tenencia de Alcaldía
del distrito del Centro y en el Boletín
Oficial de la provincia, si la valoración
de los bienes excediese de. 25.000 pese-
tas, conforme a cuanto dispone el artícu-
lo 89 del Estatuto de Recaudación de 29

de diciembre de 1948. — Madrid, a 15

de marzo de 1968.

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la Zona de Centro de esta ca-
pital.

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente edicto convocando lici
tadores y en cumplimiento a lo dispues
to en el antes citado artículo 89 del vi-
gente Estatuto de Recaudación.

Madrid, 15 de marzo de 1968
Recaudador, Manuel Morales.

(G.—5.214)

Los bienes objeto de remate pueden ser
vistos por quienes lo deseen, todos los
días laborables, de diez a trece y de die-
ciséis a diecinueve horas, y se hallan en
el domicilio social de "Hispamer Films",
calle de Fuencarral, núm. 29, tercero, de
Madrid.

Si el adjudicatario desembolsara a ren-
glón seguido la diferencia entre el depó-
sito que constituyó y el precio de su re-
mate, se devolverán en el acto a los de-
más licitadores sus respectivos depósitos.
En el caso de no encontrarse presentes se
consignarán sus importes en la Caja Ge-
neral de Depósitos dentro del tercer día
a contar desde el día de la subasta, y a
disposición del ilustrísimo señor Tesore-
ro de Hacienda de esta provincia. Si di-
cho adjudicatario se reserva el plazo de
veinticuatro horas para liquidar el precio
del remate, los restantes depósitos se re-
tendrán por dicho término, al objeto que,
al finalizar este plazo sin haberse efec-
tuado por aquél el ingreso aludido, se
transfiera entonces el derecho de adjudi-
cación al siguiente mayor postor, y así
sucesivamente hasta que por alguno de
ellos se abone la diferencia entre el de-
pósito y su personal oferte, en cuyo mo-
mento se devolverán todos los demás de-
pósitos. Los licitadores que hayan resulta-
do sucesivamente adjudicatarios y no hu-
bieran ingresado su remate, perderán su
depósito, que se ingresarán en las arcas
del Tesoro Público, con aplicación a "Re-
cursos eventuales".

Durante la primera hora, después de
abierto el remate, se admitirán posturas
que cubran los dos tercios de la tasación,
no admitiéndose otras más bajas. Y si
transcurrido este tiempo no se hubiese
presentado ninguna, se admitirán en el
plazo de media hora posturas que cubran
el importe del débito, recargos y costes.

Para tomar parte en el acto los licita-
dores habrán de consignar en la Mesa el
5 por 100 del precio de tasación durante
la primera hora, y de licitarse en la media
hora siguiente, el 5 por 100 del importe
de los débitos.

Para su remate, que tendrá lugar en las
Oficinas de la Recaudación de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado de la Zona
de Centro, sitas en la calle de la Made-
ra, núm. 1, piso segundo derecha, de este
capital, se ha señalado el ya indicado día
22 de abril de 1968, a las diez horas de
su mañana

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

I.fp
22rpde marzo de 1968.—El In-!eie (Firmado).

"Proceder al pago de las fincas ocu-
mJJ! }e\mmo municipal de Madrid,

i. bom , S 0bras de "Accesos a Ma-
c N mP jf de Mar¡ano de Cavia, en

v {"'. de Madrid a Valencia, trc-
\u25a0* 3- . esta Jefatura ha señalado eia¡marzo de 1968, a las diez de la
'\u25a0> -il°Mquf tendrá lu§ar en el Ayun-3 de Madrid.
Je

H
se hace público por medio del

eaicto para conocimiento de los
crit

diliSencia- debiendo pre-
troa a Pr°Piedad y certificado
-ca. om,mo y cargas de las re-

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES

3.° Que para poder tomar parte en la
subaste es requisito indispensable deposi-
tar en la Mesa el 5 por 100 del tipo base
correspondiente de todos los lotes o so-
lamente de los que intente licitar.

4.° Que los lotes se irán vendiendo
uno a uno en el orden establecido y si
para alguno no hay postor se pasará al
siguiente, dándose la subaste por termi-
nada, así que el importe del lote o lotes
vendidos cubra ia totalidad del débito.

5.° Que los deudores pueden liberar

Un alambique de cobre y serpen-
15.000 pesetas. — 10.000 pesetas.

3. — Un filtro vertical de jarabe. —
4.000 pesetas. — 2.667 pesetas.

4. — Un filtro redondo de elaborados
1.000 pesetas. — 667 pesetas.

— Tres depósitos de 700 kilos y tres
5.000 pesetas. — 3.333 pe-

setas
2,

tín.

por cm-?

de 300
setas.

<«

vinero H j

7 _._..„ e la 1™™-—Propietarios
«-_o-° VÍrelsa' S. A "na Blanca Andersen Simonsen.

Efectos que se subasta y su tasación

Único lote
Dos mesas metálicas de despacho, con

tapa de cristal y un cajón, de 0,60 por

1,10, 4.500 pesetas.
Una mesa metálica de despacho, con

tapa de cristal, de 0,70 por 1,40, con seis

cajones, 2.750.
Un archivador metálico con cuatro ca-

jones tamaño folio, 2.500.
Un archivador metálico con cinco ca-

jones, dos cajones tamaño cuartilla y los

tres restantes tamaño folio, 2.500.
Un armario metálico con dos puertas,

de 2 por 1, 3.500.
Una mesa auxiliar metálica con cuatro

cajones y bandeja, de 1 por 0,60, J-750.
Un armario vitrina, metálico, de 2,50

por 1,20, con dos puertas metálicas y dos

lunas de crista!, de puertas correde-
ras, 3.250. gíTJ

.,,
Un frigorífico eléctrico, marca Hogel ,

modelo 50, 2.500.

Don Ladislao de Laorden Liras, Recau-
dador de Hacienda de la Zona de Chin-
chón, en esta provincia de Madrid.
Hago saber: Que en expediente que

instruyo contra doña Francisca de Sales
Carretero Ortego, por débitos de Contri-
bución Industrial, Timbre, Cuota Benefi-

JUEVES 28 DE MARZO

Comisión de Planeamiento y Coordi-

nación del Área Metropolitana
de Madrid
ANUNCIO subasta

Condiciones a que se ajustará la

:000 =

—r--,

Efectos que se
— Postura ad-

Subasta de bienes
EDICTO

Un compresor de 1 CV, con ma-
. — 1.000 pesetas. — 667 pe-

Negociado de Expropiaciones

3.000EDICTOS

Máquina de escurrir, marca

— 4.000 pesetas. — 2.667 pe-

— Máquina de rebajar, marca "Jai-
30.000 pesetas. — 20.000

3



Para la celebración de la subastseñalado el día quince de abril _r-V ha
a las doce horas, en la Sala audien,^ 0'este Juzgado, previniéndose a los Iicit d

Que no se admitirán posturas qUe „„
cubran las dos terceras partes del aval,?

Que para tomar parte en la subastaí'beran consignar previamente, en la mdel Juzgado q establecimiento público deftinado al efecto, una cantidad igual „
lo menos, al diez por ciento efectivo Asu valoración, sin cuyo requisito no seránadmitidos. dn

Que el camión se encuentra en los terrenos de la "Factoría Freuhauff" deIrún, donde podrá ser examinado. '
Y que el remate puede hacerse a calidadde ceder a un tercero.
Dado en Madrid, a catorce de marzode mil novecientos sesenta y ocho —ElSecretario (Firmado). — El Magistrado-

Juez de primera instancia, Juan GarcíaMurga y Vázquez.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada en autos nú-
mero doscientos setenta y uno de mil
novecientos sesenta y siete, sobre proce-
dimiento sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se-
guidos en este Juzgado a instancia del
Banco de Crédito Agrícola, representado
por el Procurador don Carlos de Zulueta
Cebrián, contra la Compañía Mercantil
Anónima "Compañía Española Alcapa-
rrera", sobre reclamación de un crédito
hipotecario de un millón quinientas
treinta y siete mil ochocientas ocho pe-
setas con cincuenta céntimos, intereses
y costas, se sacan a la venta en pública
y primera subasta, y término de veinte
días, las siguientes fincas hipotecadas:

Dado en Madrid, a veintidós de marzo
de mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

Don Juan García Murga y Vázquez, Magis-
trado-Juez de primera instancia número

EDICTO

diecisiete de los de Madrid.
Hago saber: Que en providencia de este

día, recaída en autos ejecutivos promovi-
dos por "Diac, S. A.", contra Nicolás Gu-
tiérrez Cuevas, se acuerda que la subasta
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia de fecha quince del actual, con
el número A.—50.374, se entiende seña-
lada para el día diecinueve de abril, a las
doce horas, y sirviendo para ella las mis-
mas prevenciones que constan en el edicto
publicado.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, uno, segundo, Madrid,
se ha señalado el día veintitrés de abril prá-
ximo, a las once horas y treinta minutos,
y se llevará a efecto bajo las condiciones
siguientes:

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Marbella al folio ciento veintisiete del
libro noventa y cinco de Mijas, finca nú-
mero cuatro mil ochocientos treinta y siete,
inscripción primera.

Urbana. — Parcela de terreno de secano
y pasto sita al partido de Calahonda, del
término municipal de la villa de Mijas.
Ocupa una extensión superficial de cuatro
hectáreas, veintinueve áreas y sesenta y dos
centiáreas, y cincuenta decímetros cuadra-
dos. Linda: al Norte, con tierras propiedad
de don José y don Antonio Rivera García;
al Sur, con los herederos de don Aurelio
Claros Jiménez; al Este, con dichos seño-
res Rivera García, y al Oeste, con reste
de la finca principal.

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magistra-
do-Juez de primera instancia del número
dieciséis de esta capital
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramitan autos de
mayor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, promovidos por don Alfonso Mar,.

Rubio Paz, representado por el Procurador
don José María Fernández Rubio, contra
los cónyuges don Martín Ortueta Esteban
y doña Aurora Ruiz Romero, en reclama-
ción de cantidad; en cuyos autos, por pro-
videncia de este día, he acordado sacar a
la venta en pública subasta por primera
vez, término de veinte días y precio de ta-
sación, la mitad indivisa inscrita a favor de
la sociedad conyugal formada por don Mar-
tín Ortueta Esteban y doña Aurora Ruiz
Romero, de la siguiente:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid ex-
pido el presente en Madrid, a trece de
marzo de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, Joaquín Revuelta.—El Ma-
gistrado-Juez, Segismundo Martín La-
borda.

Tercera.—Para poder tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento del tipo de tasa-
ción, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Segunda.—Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria están de manifies-
to en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Inscrita al tomo mil cuatrocientos
ochenta y cinco, folio ciento cuarenta y
ocho, finca número veinte mil novecien-
tos cincuenta y dos triplicado, inscrip-
ción novena.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día veintidós de mayo próximo, a las
doce horas, bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera.—Servirán de tipo para la su-
basta de las fincas antes descritas: para
la primera, cinco millones quinientas mil
pesetas, y para la segunda, cien mil pe-
setas, en que han sido justipreciadas, no
admitiéndose posturas que no cubran los
referidos tipos.

Servirá de tipo para esta primera subas-
ta la cantidad de cinco millones trescientas
setenta mil trescientas doce pesetas y cin-
cuenta céntimos en que pericialmente ha
sido tasada la mitad indivisa de la finca
descrita, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo y
pudiendo hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Madrid, a once de marzo de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que de los bienes que se subastan no lian
sido suplidos previamente la falta de títu-
los de propiedad; y

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en te
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo del
tipo que sirve de venta para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

EDICTO

trado, Juez de primera instancia número
Don José María Reyes Monterreal, Magis-

diecinueve de los de Madrid
Por medio del presente hago saber: Que

en este Juzgado, y bajo el número trescien-
tos catorce de mil novecientos sesenta y
seis, se siguen autos de juicioejecutivo, hoy
en ejecución de sentencia, a instancia del
Procurador señor Pérez Mulet, en nombre
y representación del "Banco de Bilbao, So-
ciedad Anónima", contra don Máximo Bor-
da Sotelo, sobre reclamación de cantidad;
en los que, por providencia de esta fecha,
se ha acordado sacar a la vente en pública
y primera subasta y por término de ocho
días los bienes muebles embargados al de-
mandado, y que son los siguientes:

Un aparato de televisión, marca Aa-

glo", de veintitrés pulgadas, pantalla negra.
Un armario de tres puertas de madera.

sin lunas.
Un frigorífico, marca "Edesa", de 150.

Para cuyo remate, que tendrá lugar e.

la Sala audiencia de este Juzgado de pe-

rnera instancia número diecinueve de M

drid, se ha señalado el día dieciocho aei

próximo mes de abril, a las once de la m

ñaña, bajo las siguientes condiciones:

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy, por el ilustrísimo señor don
Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez de
primera instancia número treinta y uno de
esta capital, e interino del de igual clase
número cuatro de la misma, en los autos
de juicio ejecutivo que en este último Juz-
gado se tramitan bajo el número ciento
cincuenta y siete de mil novecientos se-
senta y siete, promovidos por el Procura-
dor señor Ortiz de Solórzano, en nombre
de "Comercio e Industria Alaveses del
Automóvil, S. A.", contra don Bonifacio
Ortiz Zapata, declarado en rebeldía, so-
bre cobro de cantidades, se saca a la ven-
ta en pública subasta, que se celebrará por
primera vez en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día dieciocho de abril próxi-
mo, a las doce horas de su mañana, y por
el tipo de cincuenta mil pesetas en que
ha sido tasada, la furgoneta embargada al
referido ejecutado, y cuya descripción es
la siguiente:

Una furgoneta, marca "D. K. W.", ma-
trícula M-450.839, con motor de gas-oil,
"Mercedes Benz", modelo "Combi I",pinta-
da en color crema, la que tiene una abolladu-
ra en la parte delantera, rozón en el lateral
derecho, los asientos delanteros inservibles,
no cierran las puertas de la parte posterior
y faltan los asientos delanteros y rueda
de repuesto, cuyo vehículo se encuentra
sin funcionar.

Inscrita al tomo mil cuatrocientos
ochenta y cinco, folio ciento cuarenta y
tres, finca número veinticinco mil no-
vecientos cuarenta y seis duplicado, ins-
cripción tercera.

Primera
Una finca en la Diputación de Zarcillo

de Ramos, en el término municipal de
Lorca, con dos casitas cortijo, denomi-
nadas Casas del Río y Casa Nueva, con
una superficie de doscientas sesenta y
dos hectáreas once áreas y sesenta y
cuatro centiáreas y ochenta y cinco de-
címetros cuadrados; de dicha superficie,
ochenta áreas y treinta y cinco centiáreas
y cuarenta y nueve decímetros cuadra-
dos, equivalentes a dos fanegas diez ce-
lemines y cincuenta céntimos de celemín
del marco de cuatro mil varas, es de tie-
rra de riego; ciento cincuenta y siete
hectáreas cinco áreas y setenta y dos
centiáreas es de tierra de monte, y ciento
cuatro hectáreas veinticinco áreas sesenta
y siete centiáreas y treinta y seis decí-
metros cuadrados son de tierra de seca-
no. La tierra de riego se riega con la mi-
tad de una porción de agua que nace
en el río Turrilla, desde la toma llamada
del Molino de la Casica y el Molino Chi-
co hasta la toma denominada Vente Va-
cío ; dicha agua se riega en tandas de ca-
torce días, de los cuales corresponden
siete a esta finca. Los linderos son: Nor-
te, don Salvador Ruiz Sola y herederos
de Ginés Arcas Romera; Este, carretera
de Lorca a Zarzilla, don Antonio Gimé-
nez Giménez, don Antonio Merlo Ro-
mera y don Miguel García Ruiz; Sur,
el río Turrillo, don Diego González Man-
chón, don Francisco Martínez Ruiz, don
López Fernández, doña Antonia Romera
López, don José García Díaz, don An-
tonio Merlo Romera, don Antonio Cañé,
don Juan Gázquez, don Francisco Bas-
tida y otros, y Oeste, doña Carmen Arcas
Molina.

¡ Servirá de tipo para la expresada subast^
(A.—50.604) j la suma de quince mil setecientas ?«--:;

j en que pericialmente han sido tasados
JUZGADO NUMERO 17 j chos bienes.

Segunda

Tercera

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo con e! visto bueno del
señor Juez interino, en Madrid, a quince
de marzo de mil novecientos sesenta y
ocho.—El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de primera instancia inte-
rino, Manuel Sáenz Adán.

Y que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del expresa-
do tipo.

Segunda

Un trozo de tierra secano, radicante
en la Diputación de Zarcilla de Ramos,
del término municipal de Lorca, que se
conoce por e! del camino del Molino;
su cabida, una fanega seis celemines del
marco de ocho mil varas, equivalentes
a ochenta y tres áreas ochenta y cuatro
centiáreas y ochenta y cinco decímetros,
o sean ocho mil trescientos ochenta y
cuatro metros ochenta y cinco decíme-
tros cuadrados. Linda: Levante, Agus-
tina Pacho Sánchez; Norte, Antonio
Martínez Fernández; Poniente, la carre-
tera de Lorca, y Mediodía, finca de An-
tonio Paco Sánchez, de donde ésta pro-
cede. Sobre el expresado trozo existe edi-ficada una casa vivienda con pisos bajo
y alto y un almacén o cuadras anejos. (A.—50.561)

El remate podrá hacerse a calidad de £

der a tercero. aU£
s¡

Se hace constar que los bienes 4 pó
_

subastan se encuentran en poder -
sito del propio demandado don * ¿e
Borcia Sotelo, con domicilio en ia *-

Cuarta

No se admitirán posturas que no cub<
las dos terceras partes de dicho tip •

edicto
Don Juan García Murga y Vázquez, Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete de los de Madrid
Hago saber: Que por providencia de es-

te día, dictada en autos ejecutivos número
trescientos cuarenta y cinco de mil nove-
cientos sesenta y seis, a instancia del Pro-
curador don Tomás Jiménez Cuesta, en
nombre de "Crecom, S. A.", contra don
Jesús Elizalde Goya, he mandado sacar a
primera y pública subasta, por término de
ocho días y tipo de su tasación, el siguien-
te bien:

Un camión, marca "Msrck", matrículaM-221.125, que ha sido valorado en la su-ma de seiscientas setenta y cinco mil pe-
setas.

Para tomar parte en el acto deberán c

signar los licitadores Previame/ 1,te '.
n.iento

mesa del Juzgado o en el establecirm
público destinado al efecto e °l™¡¿0
ciento efectivo, por lo menos, del exp

tipo, sin cuyo requisito no serán adm

JUEVES 28 DE MARZO

(A.—50.559)

JUZGADO NUMERO 17

(A.—50.526) Primera
(A.—50.551)

JUZGADO NUMERO 4
JUZGADO NUMERO 19

Tercera

Cuarta

Primera

JUZGADO NUMERO 16sus bienes en cualquier momento anterior
al de la adjudicación, pagando el descu-
bierto total que se persigue; y

6.° Que los bienes descritos se en-
cuentran en poder del depositario don
Joaquín Recuero Carretero y pueden ser
reconocidos por las personas que se in-
teresen en su adquisición.

(G. — 5.215)

En Madrid, a 12 de marzo de 1968. —
El Recaudador, Ladislao de Laorden.

¡=o<>_
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JUZGADO NUMERO 2



Primera

Segunda

Tercera

Condiciones
• nuevas

Doscientos cubitos para hielo
mmibati doras, marca "Braum", Primera

Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO 28

\u25a0Bftu.

Jj? muñecas "Muak"
;<_ v . - co.| nes de juguetes de varias cla-y tamaños, de niña.« autobuses de juguete.

{?* muñecas "Lina".
Un de juguete.
n ' iengo sueño".
UnScPet° S de 'u§uete-

DocP °rCí.e de Juguete, americano.
UnC. nfIes de juguete.

Ttes OS- *,tambÍén de JU§Uete-
lí« .,„! °_ de P'el> "álmatas.me S° de feliz día.uegos de materia de cocina, de Primera

Ü^c^ ?e íu§uete-

Un * Se_a t0Hde- nÍña ' de iuguete-
¡sal. eta de Juguete, de Agente Es-

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado tipo.

ie los de Madrid, en autos de juicio eje-

cutivo promovidos por "Comercial e In-
dustrial de Auto-Transportes, S. A.", con-
tra don Jesús Gómez Caro González, so-
bre cobro de cantidad, se ha acordado sa-
car a la venta en pública y primera su-
basta los siguientes bienes:

Un camión marca "Barreiros", modelo
Gran Ruta, matrícula M-460508.

Para el remate de referido camión se
ha señalado el día veintiséis de abril pró-
ximo, y hora de las once de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle General Castaños, número uno,
y regirán las siguientes

Para tomar parte en el acto deberán con-
signar los licitadores previamente en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto el diez por cien-
to efectivo, por lo menos, del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

(A.—50.566)

T-i;a número cinco, donde podrán ser exa-

• -.o. ñor los licitadores que lo deseen

mnfdo en Madrid, a veintiuno de marzo

. „a novecientos sesenta y ocho.—El Se

etSo (Firmado). — El Juez de primera

estancia (Firmado)

Dos juegos de plástico, bloc.
Trece pelotas de goma, de varias mar-

cas y tamaños.
Una anatomía humana.
Un juego Apolo núm. 1.
Dos hospitales "Señorita Pepi".
Dos tocadores "Señorita Pepi".
Tres juegos de salón de peluquería, de

Diecisiete muñecas "Rapaciña" y otras
marcas.

Un cuarto de baño, de juguete.
Una muñeca grande.
Cuatro metralletas, de juguete.
Siete teléfonos, de juguete.
Cuatro planchas de niña, también de ju-

guete.

Servirá de tipo la cantidad de doscien-
tas diez mil pesetas en que ha sido tesa-
do referido vehículo.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

Dado en Madrid, a veintiuno de marzo
de mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado)

Se hace constar que todos y cada uno
de los bienes que se subastan se encuentran
en poder y depósito del demandante don
Jesús Toledano Cañamaque, con domicilio
en la calle de San Martín de Valdeiglesias,
número nueve, Madrid, donde podrán
ser examinados por los licitadores que lo
deseen.

Cuarta

El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a tercero.

Dado en Madrid, a dieciocho de marzo
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

El camión se encuentra en poder del
demandado referido, que tiene su domi-
cilio en Madrid, paseo del General Primo
de Rivera, número treinta y uno.

de te-

marca

marca

marca

marca

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el número trescientos sesenta y tres

de mil novecientos sesenta y siete, se si-
guen autos de juicio ejecutivo sobre re-
clamación de cantidad, a instancia de don
Antonio Calzas Rubio, representado por
el Procurador don José Muñoz Ramírez,
contra don Francisco Díaz Santiago, ma-
yor de edad y domiciliado en esta capi-
tal, calle de San Bernardo, número cua-
tro, en cuyos autos, y por providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar a la ven-

ta en pública subasta por primera vez, y
término de ocho días, los bienes que lue-
go se dirán, para cuyo acto se ha señala-
do en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el próximo día quince de abril,
y hora de las once y media de su mañana.

Don Luis Hernández Santonja, Magis-
trado-Juez de primera instancia nú-
mero veintiséis de los de esta capital.

edicto

marca

marca

marca

La subasta se celebrará bajo las si
guientes

Total, 34.000 pesetas

Un automóvil marca "Renault" Dau
phine, matrícula de Navarra 20245, tesa

do en 25.000 pesetas
Un aparato de televisión marca "Zhe-

nit", de 19 pulgadas, con su antena y ele-
vador, así como mesa, tasada en 9.000
pesetas.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mencio
nado tipo.

Para el remate de dichos bienes se ha
señalado el día diez de mayo próximo, y
hora de las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, y

regirán las siguientes

Una máquina sierra mecánica de cin-
ta, de la casa "Félix Sagrera", con mo-
tor eléctrico acoplado de 5 HP, de 90
centímetros de volante.

Una máquina tupí marca "Sagrera", de
50, con motor eléctrico de 5 HP.

Una máquina regruesadora marca "01-

gina Miro", de 50 cm. de plato, con mo-
tor eléctrico acoplado de 5 HP.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el ilustrísimo señor don
Andrés Martínez Sanz, Magistrado, Juez
de primera instancia del Juzgado número
veintiocho de los de Madrid, en autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia de
"Maderas Raimundo Díaz, S. A.", contra

don Rufino Fuentes Payo, sobre cobro de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta los si-
guientes bienes:

Dos prensas de la casa "Félix Sagrera",
una de 2 metros por 1 y la otra de 2,40
metros por 1,20 metros.

Una máquina lijadora de banda de la
casa "Félix Sagrera", con motor eléc-
trico.

edicto

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente, en la mesa de
Juzgado o establecimiento destinado a
efecto, una cantidad igual al diez por cien-
to del tipo de tasación, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

-esenta y cuatro antenas de varias cla-ses, algunas incompletas.
Dieciocho bombonas de gas butano, pe-

queñas, de varias clases.
Cinco metros de cable de cobre de doce"""metros.

Una lavadora "Robenk", usada.
Ochenta percheros de madera y plástico.
Media caja de papel de goma, con veinte

rollos. .

Una máquina multicopista, pequeña, en
mal estado.

Una olla exprés, sin marca y usada.
Dos aparatos U. H. F.
Cuatro radiadores eléctricos de diferen-

tes marcas.

Dieciséis elevadores de diferentes mar-
cas, en mal estado.

Un acumulador de televisión,
'Seleteti".

"Riber"

Un acumulador de televisión,
'Daufer".
Un acumulador de televisión,

Un acumulador de televisión,
Anix".

Tres acumuladores de televisión,
"Alphe".

Siete acumuladores de televisión,
"Stalger".

'Salas"
Tres acumuladores de televisión.

levisión
Tres acumuladores, marca "Star",

Dos cocinas de gas butano, marca "Su-
cal", de tres fuegos, nuevas.

Nueve acumuladores de televisión, mar-
ca "Taltor".

Diecinueve lavadoras "Iberland", mode-
lo 16, nuevas. -

Una cocina eléctrica, mixta, marca "Za-
nusi", usada.

queño.
Dos cocinas de gas, usadas

Un frigorífico, marca "Siemens", pe-

nnn losé María Reyes Monterreal, Magis-

trado Juez de primera instancia numero
diecinueve de los de esta capital.

Por medio del presente hago saber: Que
este Juzgado, y bajo el número setenta

c; nco de mil novecientos sesenta y cinco,

L Si°uen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador señor Monsalve Gu-

jrea en nombre y representación de don

lesú's Toledano Cañamaque, contra don
Anastasio Gonzalo Gómez y doña María
Camp'Ho Culebras, sobre reclamación de
cantidad; en los que, por providencia de

es ta fecha, se ha acordado sacar a la ven-

ta ? n pública y primera subasta, y por tér-

mino de ocho días, los bienes muebles em-

balados en dichos autos a los demanda-
dos, y que son los siguientes:

edicto

Una lavadora, marca "Rabelh".
Cincuenta y cinco lavadoras "Iberland",

modelo 26, nuevas.

veinte rollos de papel de goma, de seiskras cada uno.
Una estufa de gas butano, marca "Ros-

ídb • y una lavadora, usadas.
Cuatro estufas de gas, marca "Corain-

ucvas
'ez voltímetros de varias marcas, Servirá de tipo la cantidad de ciento

cuarenta y nueve mil pesetas y no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

Una locomotora.
Algunos metros más de cable de cobre

y antenas, aparte de los que se relacionan

anteriormente.
Dos metros de cobre y dos de antena.

Una camioneta, marca "Bowwad ma-

trícula de Madrid, número 388702 faltan-
dolé, a simple vista, los faros, bombillas de

los mismos, pilotos, baterías cristel puerta

delantera izquierda y en mal estado en ge-

neral, todo él; tara. 2.047; carga, 1.450.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado de pri-

mera instancia número diecinueve de Ma-

drid se ha señalado el día dieciseis del pro-
£__ mefde abril, a las once de la maña-

na, bajo las siguientes condiciones.

Un medidor de aceite "Nelbo", usado.
Una bomba de trasegar aceite, de mano.
Una máquina de picar carne, usada.
Una olla usada e incompleta.
Dos rollos, nuevo y mediano, de cable

de un sólo hilo; en total, setenta metros.

Varios juguetes más, de niños.
Un "Feliz día".
Dos coches, rotos.

Un cuarto de baño, de juguete.
Un juego de pistoleros.

Cinco tulipas de cristal, pequeño.
Seis cajas de tornillos y enchufes ave-

riados

Dos rayadores eléctricos, usados.
Diez grifos de agua, varios de ellos es-

tropeados

Tres coches de juguete, de niña.
Diez metros d¿ cable de antena.
Tres patinetes de niño y un triciclo.
Seis lámparas eléctricas.
Una caja grande de cartón con varios

enseres eléctricos.

pasear

Dos muñecas sin nombre.
Un juego día de fiesta.
Un juego baloncesto.
Un juego de cocina, de niña.
Cinco carritos para la compra, de niña
Cuatro cochecitos de niña.
Cinco sillas de juguete, de niña, para

Un juego de Apolo
Un juego de "Jugaremos a mamá".
Un juego "Carmen".
Un tractor, con remolque, de juguete.
Una muñeca "Merceditas".
Dos perros de trapo para la cabecera de

la cama.

Un autobús, de juguete.
Tres juegos de dominó, de pasta.
Un juego de día de fiesta.
Dos muñecas "Cadita".
Una metralleta de juguete.
Un salón de belleza, de juguete.
Cuatro estuches de belleza "Señorita

Pepi".

Un juego de feliz día

Dos flautas.
Un coche grande.
Cuatro más pequeños, de juguete.
Una muñeca "Remat".
Una muñeca "Tengo sueño".
Un juego de baloncesto, de juguete.
Dos juegos de marca secreta.
Un teléfono, de juguete.
Un juego de "Interpol".
Un juego de "Bonanza".
Un juego anfibio.
Una trompeta.
Un saxo-font.
Un coche "Citroén", de juguete.
Un clarinete.
Una guitarra "Jazz-Band".
Una pistola de juguete, "Astra".
Una banqueta de plástico y hierro, para

cocina.

niña

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a dieciocho
de marzo de mil novecientos sesenta y

ocho
_ __

El Secretario (Firmado). — El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—50.571)

Los bienes están en poder del deman-
dado en el domicilio que se indica, donde
podrán ser examinados por aquellas per

sonas que quieran intervenir en el re

mate

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos sesenta y ocho. —

Los bienes se encuentran depositados
en poder del demandado, calle de Gali-
leo, número cincuenta y siete, taller.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to del indicado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

edicto

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el ilustrísimo señor don
Andrés Martínez Sanz, Magistrado, Juez
de primera instancia número veintiocho

Servirá de tipo para la expresada subas-

ta la suma de trescientas setenta y ocho mil

ooíoden^s ochenta pesetas, en .que, per-

Símente han sido tasados dichos bienes

JUEVES 28 DE MARZO

Segunda

JUZGADO NUMERO 19 Tercera

Condiciones

Primera

Segunda

Tercera(A.—50.568)
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.JUZGADO NUMERO 26
Cuarta

(A.—50.570)

JUZGADO NUMERO 28

Bienese objeto de subasta

5

Condiciones



Lorén Pizarro (Mariano), de veinticuatroaños, hijo de Mariano y de Ignacia, natural de Madrid y en ignorado paradero, com-parecerá ante el Juzgado de instrucción númreo 9 de Madrid, sito en la calle del Ge-neral Castaños, núm. 1, dentro del térmicode diez días, contados desde el siguiente ala publicación de esta requisitoria en los"Boletines Oficiales" del Estado y de estd
provincia, con el fin de ser reducido a pre-
sión en el sumario que se le instruye con
el núm. 303 de 1967, por robo.

(B.—693)

Gamalie Casas (Domingo), natural de Sa-
lamanca, hijo de Domingo y de Dionisia,
fontanero, soltero, de veintidós años de
edad, vecino de Madrid, calle del Ángel,
número 10, piso cuarto, procesado en el
sumario instruido bajo el núm. 592 de 1966,
por el delito de hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3 de esta capital, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto fecha 30 de enero úl-
timo.

(B.—1.104)

Sentencia

En la villa de Villalpando, a 9 de mar-
zo de 1968. — El señor don Saturnino
Pérez Fernández-Viña, Juez de primera
instancia de esta villa y su partido, ha-
biendo visto y examinado los presentes
autos incidentales de pobreza seguidos a
instancia de los cónyuges don Gaspar Lo-
,sada Calvo y su esposa doña María An-
tonia Rodríguez de la Vega, mayores de
edad y vecinos de Granja de Moreruela,
representados por el Procurador don An-
drés Rodríguez y defendidos por el Le-
trado don Virginio García Gago; y de la
otra, como demandados, don Antonio
Gabella Mielgo, mayor de edad y vecino
de Zamora; la Compañía de Seguros "La
Previsora Hispalense, S. A.", domiciliada
en Madrid, y contra el señor Abogado del
Estado, no habiendo comparecido los de-
mandados y sí solamente el señor Aboga-
do del Estado, sobre que se les declare
pobres en sentido legal para promover
juicio declarativo de menor cuantía; y...

(B—694)

Diez Fernández (Rafael), nacido el 2 de
agosto de 1944, en Madrid, hijo de Celes-
tino y de Pilar, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción núm. 9 de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,
con el fin de ser reducido a prisión en el
sumario seguido con el núm. 303 de 1967,
por robo, dentro del término de diez días.
contados desde el siguiente a la publicación
de esta requisitoria en los "Boletines Ofi-
ciales" del Estado y de esta provincia.

Remartínez Torrenova (Manuel), de cin-
cuenta y cuatro años, hijo de Celedonio y
de Concepción, natural de Madrid y en ig-
norado paradero, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción núm. 9 de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,
dentro del término de diez días, contados,

desde el siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los "Boletines Oficiales" de!
Estado y de esta provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en el sumario que se
instruye con el núm. 303 de 1967, por
robo.

Laviana Fernández (Olvido Paz), natural
de San Martín del Rey Aurelio (Oviedo),
hija de Jesús y de Lourdes, de cincuenta
años de edad, casada, asistenta, domiciliada
en Corredera Baja, núm. 6, piso primero,
procesada en el sumario instruido bajo el
número 270 de 1967, por el delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 3 de esta capitel, con el fin de ser redu-
cida a prisión, que le ha sido decretada por
auto fecha 6 de febrero último.

(B.—1.103)

JUZGADO NUMERO 4
López Alonso (Francisco), natural de Bil-

bao, de veintiocho años, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de la Oca, nú-
mero 72, procesado por cheque en descu-
bierto en causa núm. 361 de 1957, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 4, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

(C—30.177)(G. C—1.779)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para que
sirva de notificación en forma a la Com-
pañía demandada, "La Previsora Hispa-
lense, S. A.", por su incomparecencia en
dichos autos, expido y firmo el presente
en Villalpando, a 18 de marzo de 1968.—
El Secretario, Manuel Javato.

Que debo declarar y declaro pobres en
sentido legal a los actores don Gaspar
Losada Calvo y su esposa doña María
Antonia Rodríguez de la Vega, represen-
tados por el Procurador don Andrés Ro-
dríguez, para litigar en juicio declarati-
vo de menor cuantía contra los deman-
dados en este incidente don Antonio Ga-
bella Mielgo y la Compañía de Seguros
"La Previsora Hispalente, S. A.", sin im-
posición de costas. — Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo. — Saturnino
P. Fernández-Viña. (Rubricado.) — Pu-
blicada el mismo día.

(B.—998)

Gascón Quintela (José), de veinticuatro
años, hijo de Cecilio y de María, natural
de Madrid y en ignorado paradero, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9 de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, dentro del término
de diez días, contados desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria en los
"Boletines Oficiales" del Estado y de esta
provincia, con el fin de ser reducido a pn-
sión en el sumario que se le instruye con
el núm. 3 de 1968, por robo

JUZGADO NUMERO 6
Carbonero Suárez (Dámaso), de cuarenta

años de edad, natural de Madrid, hijo de
Benito y de Rosa, Agente comercial, casa-
do, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6 de Madrid en término de
diez días a constituirse en prisión, decre-
tada en sumario 537 de 1967, sobre aban-
dono de familia.

(B.—628)

JUZGADO NUMERO 10
Errazquin Ruiz (José Luis de), de cua-

renta y tres años, de estado viudo, de pro-
fesión industrial, hijo de Gerardo y &
Amelia, natural de Bilbao, domiciliado úl-

timamente en Madrid, Velázquez, nume-
ro 135, primero, procesado por apropiación
indebida en causa núm. 104 de 1967, corn-
parecerá dentro del término de dez días

ante el Juzgado de instrucción núm. 10, con
el fin de notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle indagatoria y reducirle
prisión

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les fija, e
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial i
ante el Juez o Tribunal que se señále-
se les cita, llama y emplaza, encargan
dose a todas las Autoridades y Agente!
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca. captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho lúe"
o Tribunal, con arreglo a los artj.
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamientc
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 9
Cabildo Méndez (Enrique), nacido el pri-

mero de mayo de 1917, en Madrid, hijo de
Enrique y de Laura y en ignorado para-
dero, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 9 de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, dentro del
término de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requisitoria
en los "Boletines Oficiales" del Estado y
de esta provincia, con el fin de ser redu-
cido a prisión en el sumario seguido coi
el núm. 303 de 1967, por robo.

(B.—690)
Sáinz Peña (María Luisa), Procesa^ a„p¿ e

apropiación indebida en causa núm. }it>
1967, comparecerá dentro del término
diez días ante el Juzgado de instruc-
mero 10, con el fin de notificarla el ai

de procesamiento, recibirle indagatoria

reducirla a prisión

JUZGADO NUMERO 3
García Pérez (José), natural de la Repú-

blica de Panamá, hijo de Maximino y de
Irayda, vecino de Madrid, de profesión ex
Cónsul, con pasaporte núm. 66.587, expe-
dido con fecha 19 de enero de 1966, pro-
cesado en el sumario instruido bajo el nú-
mero 541 de 1966, por el delito de estafa,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 3 de Madrid, con el fin de ser reducido
a prisión, que le ha sido decretada por auto
fecha 19 de diciembre último.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admitidos; que
sale sin sujeción a tipo por ser tercera su-
basta, podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero y que en cuanto a
los derechos de traspaso del loca! de ne-
gocio se cumplirá lo dispuesto en el ar-
tículo treinta y tres, siguiente y concor-
dantes de la ley de Arrendamientos Ur-
banos, y que el adquirente contraerá la
obligación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año y
destinarlo durante este tiempo, por lo
menos, al negocio de la misma clase al
que venían ejerciendo los ejecutados.

Dado en Madrid, a quince de marzo
de mil novecientos sesenta y ocho.—Ante
mí, el Secretario, José Luis Viada. — El
Juez de primera instancia, Fernando Ra-
mos.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
General Castaños, número uno, de Ma-
drid, y simultáneamente en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
de Granada, a quien por turno correspon-
da, el día veintinueve de abril próximo,
y hora de las doce de su mañana, y se
previene:

6. — Un camión "Barreiros", matrícu-
la GR-22520, valorado en 50.000.

7.—El derecho de traspaso del local en
donde se encuentra instalada la fábrica
de gaseosas que llevan en explotación los
ejecutados, sita en el callejón de Isla de
Santa Fe, valorados en 50.000 pesetas.

Se hace constar por el perito tasador
que todos los aparatos descritos están en
mediano uso, aunque en funcionamiento,
y el camión, desguazado, siendo el valor
que le ha asignado el de las piezas y ma-
terial aprovechable.

4. — Una lavadora de botellas, con mo-
tor de 1 HP, valorada en 20.000.

5. — Un compresor de hielo, marca
"Woltington", con motor de 5 HP, valo-
rado en 125.000.

Por el presente hago saber: Que por
providencia de esta fecha, dictada en los
autos de juicio ejecutivo seguido en este
Juzgado con el número ciento sesenta y

seis de mil novecientos sesenta y siete, a
instancia de "Comercial de Automoción,
Sociedad Anónima" (C. O. A. S. A.), re-
presentada por el Procurador señor Ortiz
Cañavate, con don Juan y don Pedro Ca-
macho Lozano, mayores de edad, domici-
liados en Ronda de Loja Sur, dos, Santa
Fe (Granada), solidariamente, sobre re-
clamación de treinta y siete mil doscien-
tas cincuenta y cuatro pesetas de princi-
pal y veinticinco mil pesetas para costas
y gastos, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta por tercera vez, tér-
mino de veinte días y sin sujeción a tipo,

los siguientes bienes embargados de la
propiedad de los ejecutados y que se en-
cuentran depositados en poder de don
Juan Camacho Lozano en Santa Fe, don-
de podrán ser examinados:

1. — Una máquina saturadora, marca
"Derefor París", con motor a transmi-
sión, valorada en 30.000 pesetas.

2. — Un llenador de contra-presión de
seis grifos, de la casa "Vázquez del Saz",
de Madrid, valorado en 20.000.

3.—Un llenador de sifones, también de
la misma marca que el anterior, valorado
en 2.000.

edicto

Don Fernando Ramos Pasalodos, Magis-
trado, Juez de primera instancia núme-
ro treinta de Madrid.

(B.—740)

(B.—691)

Se cancela y deja sin efecto la requ^
toria expedida por este Juzgado de^>
ción núm. 10, con fecha 5 del corr
mes, en mérito del sumario num. i

1967, por apropiación indebida, mea
la que se llamaba y emplazaba ai P

sado José Luis de Errazqum Ru¡z, a
d ,

renta y tres años, viudo, indus^ria^ irh '0
Gerardo y de Amelia, natural de ano

González Canal (Luis), nacido el 21 de
abril de 1917, hijo de Antonio y de Elvi-
ra, natural de Madrid y en ignorado pa-radero, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 9 de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, dentro de!
término de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requisitoria
en los "Boletines Oficiales" del Estado y
de esta provincia, con el fin de ser redu-
cido a prisión en el sumario seguido en
este Juzgado con el núm. 303 de 1967, por
robo.

Doy fe: Que en los autos incidenta-
les de pobreza que se siguen a instancia

Villalpando y su partido.

edicto

Don Manuel Javato Moreno, Licenciado
en Derecho y Secretario del Juzgado
de primera instancia de esta villa de

Villoría Vicente (Agustín), natural de
Valladoüd, hijo de Nicanor y de Ana, de
treinta y un años de edad, procesado en
sumario núm. 24 de 1968, por quebranta-
miento de depósito, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 3 de Madrid, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto dictado en el día 2 de
marzo actual.

JUZGADO NUMERO 12

Vizcaíno Jiménez (Fernando), de «_
nueve años, casado, empleado, hijo

nando y de Caridad, natural de _>
c¡

.
que tuvo su último domicilio en

de Los Urquiza, núm. 24, de esta cap(B.—916)

Pozo Aguado (Rosalino), nacido el 30 deenero de 1926, en Madrid, hijo de N. y deIsabel, y en ignorado paradero, compare-cera ante el Juzgado de instrucción núme-ro 9 de esta capital, sito en la calle de!
General Castaños, núm. 1, dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el si-

JUEVES 28 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 30

(B.—692)

Fallo

(B—695)

REQUISITORIAS

(B.—803!

(B.—677

(B.-67S

(A.—50.575)

VILLALPANDO

El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—50.569)

guíente a la publicación de esta reaui .i.,.ria en los "Boletines Oficiales" del Estay de esta provincia, con el fin de ser redí?cido a prisión en el sumario que se le ¡n
truye en este Juzgado con el núm 3o.h
1967, por robo. ' "* de

de don Gaspar Losada Calvo y su esposa
doña María Antonia Rodríguez de la Ve-
ga, contra don Antonio Gabella Mielgo y
otros, para promover con tal carácter jui-
cio declarativo de menor cuantía, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

6

González Diez (Pedro Nolasco), natural
de Jerez de la Frontera, hijo de Pedro y
de Angeles, de cincuenta y cinco años, ca-
sado, del comercio, domiciliado en la ave-
nida de Baviera, núm. 13, piso primero iz-
quierda, y Francisco Montero González, de
veintiséis años, casado, torero, domiciliado
últimamente en la calle de Fundadores, nú-
mero 6, piso segundo, núm. 5, procesados
en sumario núm. 12 de 1968, por estafa,
comparecerán dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 3 de Madrid, con el fin de ser reducidos
a prisión, que les ha sido decretada por
auto dictado en el día 7 de marzo actual.

(B.—997)



comunicado

JUZGADO NUMERO 15
Hontanilla Ramos (Heraclio), natural de

A"uso-Almadén (Ciudad Real), de estado
soltero, de profesión mecánico, de veintiún
años, hijo de Jacinto y de Angela, domi-

ciliado últimamente en Madrid, calle de
Cáceres, núm. 7, segundo izquierda (pen-
sión), procesado por robo y conducción in-
debida de vehículo de motor en causa nú-
mero 4 de 1967, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 15, Secretaría del Licenciado don
Francisco Jainaga Bordalba, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa,
en la cárcel de esta capital, como preso

(B.—676)

(B.—741)

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día dieciséis de abril próximo, y
hora de las once, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, y con las
siguientes

Haciendo todo ello un total de once
mil setecientas cincuenta pesetas.

"La-

Un frigorífico esmaltado en blanco, de
250 litros, marca "Termofrígidus", tasado
en 3.500 pesetas.

Un aparato de radio "Phílips", con dos
mandos, tasado en 2.500 pesetas.

Un aparato de radio transistor,
vis", tasado en 570 pesetas.

Un televisor marca "Askar", de 19 pul-
gadas, con U. H. F., tasado en 5.000 pe-
setas.

Por el presente hago saber: Que en es-
te Juzgado de mi cargo se siguen autos
de juicio verbal civil seguidos a instancia
del Procurador don Juan Ignacio de Pa-
dura y Reparaz, en nombre y representa-
ción de don Joaquín Cuervo Senaz, con-
tra don Francisco Jamain, con domicilio
en General Mola, cincuenta y seis, sobre
reclamación de cantidad, y en los que he
acordado por providencia de este día, a
instancia de la parte actora y en ejecu-
ción de sentencia firme, sacar a la vente
en pública subasta los bienes embarga-
dos al demandado, por término de ocho
días y precio de tasación, y que son los
siguientes:

edicto

Don Serafín González Molina, Juez titu-
lar del Juzgado municipal número once
de Madrid.

(G. C—1.067)

Don Santos Bozal Gil, Juez de instrucción

Por medio de la presente se anulan y de-
jan sin efecto las requisitorias expedidas
para la busca y captura del procesado Fer-
nando Martín García, y que fueron publi-
cadas en el "Boletín Oficial del Estado" y
de las provincias de Madrid y Jaén, por ha-
berse declarado extinguida la acción penal
por prescripción del delito de apropiación
indebida en la causa seguida bajo el núme-
ro 80 de 1956, y asimismo sin efecto, con
todas sus consecuencias legales, el proce-
samiento dictado contra el mismo; y, en
atención al ignorado paradero, se le hace
saber lo resuelto por la Audiencia Provin-
cial por medio de la presente.

de la ciudad de Ubeda y su partido

U B E D A

(B.—689)

Por la presente requisitoria cito, llamo y
emplazo a Georges Tomasso, cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, a ñn
de que dentro del término de quince días,
contado desde el siguiente de la publica-
ción de la presente, comparezca ante este
Jugado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con objeto de prestar decla-
ración como denunciado en sumario núme-
ro 6 de 1968.

Juez de instrucción núm. 26 de Madrid

JUZGADO NUMERO 26
Don Luis Hernández Santonja, Magistrado,

Lavandero Ramírez (Francisco), de vein-
tiocho años de edad, casado, camarero,
hijo de Rafael y de María de la Cabeza,
natural de Arjona (Jaén), domiciliado en la
carretera de Valencia, Km. 13 (chabola), y
cuyo actual paradero se ignora, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 16 de los de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, segundo,
dentro del término de diez días, a fin de
constituirse en prisión, que tiene decretada
en sumario que, con el núm. 1 de 1968,
se sigue en dicho Juzgado por el delito de
abandono de familia.

JUZGADO NUMERO 16

(B—777)

Expidiéndose el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de ¡a pro-

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento, por lo menos, del
precio de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo, pudiéndose hacer en calidad de ceder
el remate a un tercero.

(B.—1.106)

vincia

Dado en Madrid, a once de marzo de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

Por la presente requisitoria cito, llamo y
emplazo a Joseph Faiola, alias "Jean Mer-
cier", que aparecía llamarse Georges To-
masso, a que se contrae la requisitoria 8
de febrero pasado, a fin de que dentro del
término de diez días, contado desde el si-
guiente de la publicación de la presente,
comparezca ante este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
objeto de ser oído como denunciado en el
sumario que se instruye por estafa,- con el
número 6 de 1968.

Don Luis Hernández Santonja, Magistrado,
Juez de instrucción núm. 26 de Madrid

(G. C—1.409)

JAÉN
Por medio de la presente se cancelan y

dejan sin efecto las órdenes de captura, da-
das, para con el procesado Lorenzo Sán-
chez Delgado, de setenta y un años en
1962, empleado, hijo de Ramón y de Fran-
cisca, natural de Andújar y vecino de Jaén,
en ignorado paradero, en el sumario ins-
truido en este Juzgado con el núm. 168 de
1961, por el delito de estafa, por haber sido
extinguida la acción penal por prescripción
del delito.

mero 7 de 1968, comparecerá dentro del
termino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 17 de esta capital, con ob-
'°'r¡ de ser reducido a prisión, decretada en

Alvarez Beigbeder Pérez (Manuel), ma-
yor de edad, casado, hijo de Germán y de
María Teresa, natural de Jerez de la Fron-
tera (Cádiz), de profesión compositor, y
que se halla en paradero ignorado, proce-
sado por abandono de familia en causa nú-

JUZGADO NUMERO 17

d|cha causa,

(B —1.026)

Condiciones

(B.—804)

(G. C—1.457)

VILLACARRILLO
El Juzgado de instrucción de Villacarrilio

(Jaén) deja sin efecto la requisitoria refe-
rente al procesado en la causa núm. 131
de 1956, sobre lesiones y daños, Arturo
Godino Casado.

(B.—1.027)

Por la presente requisitoria cito, llamo y

emplazo a Teodoro Bravo Borreguero, de
veinticinco años de edad, soltero, barniza-
dor, hijo de Emilio y de Juliana, natural de
Trujillos y vecino de Madrid, hoy en ig-
norado paradero, a fin de que dentro del
término de diez días, contados desde el si-
guiente de la publicación de la presente,
comparezca ante este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
objeto de ser oído como denunciado en su-
mario por estafa, con el núm. 14 de 1968.

(B— 704)

Juez de instrucción núm. 26 de Madrid
Don Luis Hernández Santonja, Magistrado,

(G. C—1.458)

ANDUJAR
Por medio de la presente se cancelan y

dejan sin efecto las órdenes de prisión, da-
das en su día, para con el procesado José
Rodríguez Carballo, de cuarenta y siete
años, viudo, mecánico, hijo de Manuel y

de María, natural de Valencia de Alcántara
y vecino de Madrid, calle de Cabestreros,

número 3, procesado en el sumario 82 de
1956, por haber sido declarada extingu da
la acción penal, cancelándose las requisito-
rias publicadas, en su día, en los "Boletines
Oficiales" del Estado y de las provincias de
Madrid y Jaén.(B.—1.001)

JUZGADO NUMERO 19
Domínguez Tirado (Emilio), de cincuen-

ZZ dol años > de estado casado, de pro-pon chofer, natural de Castiblanco de
Ha¡i?' domiclliado últimamente en Sevi-
_' ¡ de Zaragoza, 45, comparecerá en

tn.-vi -°'
e diez días ante el Juzgado de ins-

CW rUm'- 19 de caPitaI' ca»e del
los ca7 Castanos > núm. 1, a responder a
mero |°s 1ue le resultan en el sumario nú-
«1 mism u

7 ' 1ue se instruye contra
qu? ,° s°bre abusos deshonestos, en el
y que defretado su prisión provisional
como , m "amarle por requisitorias
la ev Hom|rend':do en el artículo 835 de3 Qe tnjmciamiento Criminal.

Que dicha subasta sale por primera vez,
y por el precio de veintitrés mil quinien-
tas pesetas en que han sido tasados peri-
cialmente, y con arreglo a las siguientes

Un frigorífico marca "Aspes", de cien-
to noventa litros.

Un aspirador.

Hago saber: Que en éste de mi cargo
se siguen autos de juicio verbal civil con
el número cuarenta y ocho de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia del
Procurador don José Luis Ortiz Cañava-
te, en nombre y representación de "Ser-
veta, S. A.", en contra de don Manuel
Sierra Calatrava, sobre reclamación de sie-
te mil cuatrocientas once pesetas con seten-

ta y cinco céntimos, en cuyos autos, y en
ejecución de sentencia, se embargaron a
dicho demandado los siguientes bienes
que quedaron en calidad de depósito en
poder de su esposa doña Araceli Mayor-
domo Segura, con domicilio en el barrio
del Pilar, torre veintiuno, número cinco,
sexto-tercera, donde pueden ser examina-
dos por los licitadores:

Un televisor marca "Sterling", de die-
cinueve pulgadas.

EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal titular número veinti-
cuatro de esta capital.

IUZGADO NUMERO 21
«no Ledesma (José), de cuarenta

>r n6 ,° altero, de profesión con-
de Madrid, hijo de Manuel

adrid
a' domici"'ado últimamente

ante p'C Tmparecerá en término de diez
de «.

,uz §ado de instrucción núme-
;, nifa» i0*1181' calle del General Cas-
le re.,,..

a res Ponder de los cargos. ouT _' en el núm. 6 de
iiurto t ms,truye contra el mismo so-
>n nrr.^- 6 que se ha decretado su
r«quisitnri°nal y que manda llamarle
'-o 2 aT -como comprendido en el

*****«SSií. 835 de la ley de En-

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción de este partido,
en la pieza separada sobre situación perso-
nal del procesado en sumario núm. 464 de

1954, por hurto, contra otro y José Sán-

chez Díaz, de veintiséis años, soltero, de!
comercio, hijo de José y de María, natural
y vecino de Madrid, con domicilio última-
mente en Garganta de Aisa, núm. 26, ha

acordado publicar el presente edicto en e

Boletín- Oficial de la provincia y en el

del Estado, dejando sin efecto por medio

del mismo la requisitoria publicada en el

primero con la signatura B—7.344, de fe-

cha 20 de junio de 1963, llamando a dicno

procesado, y en el segundo de fecha 17 de

junio del mismo año, con el num 1.V6-,

también llamando al mismo procesado.
(G. c __i.l64) (B.—863)

(B.—1.111)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
importe de la tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

(G. C—1.648)

Francisco Castillo Ortega, hijo de Juan
y de Patrocinio, de treinta y ocho o treinta
y nueve años de edad, de estado casado,

de profesión conductor, natural de Martos
(Jaén), vecino de Andorra la Vieja, domi-

ciliado últimamente en Casas Yosas, nú-
mero 4, procesado por este Juzgado en vir-

tud del sumario que se sigue con el núme-
ro 327 de 1966, sobre imprudencia, com-

prendido en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimina!,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado para constituhse
en prisión, decretada en el referido suma-
rio y responder de los cargos que en el
mismo le resultan.

REQUENA

(B.—902)

uílT^ (Roberto), de treintaQe Buenos Aires (Argentina).

• Espinilla Negro (Mariano), de treinta y

seis años de edad, hijo de Mañano y de

Saturnina, de estado casado, industrial, na-

tural y vecino de Madrid, con domicilio úl-

timamente en Colonias Experimentales, bio-

NAVALCARNERO
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JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 11

Condiciones

(A.—50.576)

(B.—958)(B.—703)
JUZGADO NUMERO 24

««.sacio por estafa en causa núm. 170 de

Cl comparecerá dentro del termino de

£ días ante el Juzgado de instrucción nu

12 de esta capital, con objeto de ser

Sido a prisión, decretada en dicha

causa (B.—999)

(G. C—1.023) (B.—759)

que 21, tercer portel, piso tercero izquiei-
da, inculpado por el Juzgado de instrucción
de Navalcarnero en diligencias preparato-
rias núm. 24 de 1962, seguidas en este Juz-
gado por el delito previsto en el artículo
279 bis del Código Penal, comparecerá
dentro del término de diez días ante este
Juzgado de instrucción de Navalcarnero
para constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por la Superioridad.

hijo de Pedro y de María, domiciliado úl-timamente en Madrid, calle de Eraso, nú-mero 8 (Residencia Villamar), comparecerá
en termino de diez días ante el Juzgado deinstrucción núm. 21 de esta capital, calledel General Castaños, núm. 1, a responder
de los cargos que le resultan en el suma-
rio num. 98 de 1967, que se instruye con-
tra el mismo sobre apropiación indebidaen el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de En-juiciamiento Criminal.

(B.—1.107)

JUZGADO NUMERO 13

Anulación de la requisitoria llamando a

Blanco Piñeiro (Ángel), de cuarenta y dos

-os de edad, natural de Zamora, hijo de

Fidel y de Manuela, de estado no consta,

vecino de Madrid, con domicilio en el pa-

L de las Delicias, núm. 89, y procesado

ñor estafa en causa núm. 292 de 1967 en

el Juzgado de instrucción núm. 13 de esta

ranital, por haber sido capturado.
capW'P (B.—1.105)

(G. C—1.024)

GANDÍA
Hidalgo Zarza (Tomás), mayor de edad,

casado, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Campomanes, núm. 10, y ca-
lle de Pedro Muguruza, núm. 1, y en la
actualidad en ignorado paradero, procesado
en la causa núm. 410 de 1967, sobre falsi-
ficación de documentos privados, seguida
en el Juzgado de instrucción de Gandía,
comparecerá ante el mismo dentro del tér-
mino de cinco días, para constituirse en
prisión, como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—760)

JUZGADO NUMERO 23

_>

7

Del Peral Tejero (José), de cuarenta años
de edad, hijo de José y de Ascensión, na-
tural de Madrid, de estado casado, domi-
ciliado últimamente en la calle de Sabadell.
número 244, hotel, Poblado Dirigido de
Fuencarral, y cuyo actual paradero se des-
conoce, procesado en causa seguida por el
Juzgado de instrucción núm. 23 de este ca-
pital, con el núm. 297 del año 1967, por
el delito de abandono de familia, compa-
recerá dentro del término de diez días ante
dicho Juzgado, al objeto de ser reducido a
prisión.



Seis sillas de madera con el asiento mu-
llido.

Una lavadora "Bru", eléctrica
Los expresados bienes han sido valo-

rados judicialmente en la cantidad de tre-

ce mil pesetas.
Y para cuya subasta se ha señalado el

quince de abril próximo, y hora de las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
Doctor Juan Bravo, número des (Fuen-
carral).

Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en la misma ha-

brán de consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o Caja General de De-
pósitos, el diez por ciento del precio de
tasación y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Por último se hace constar que los bie-
nes embargados se hallan depositados en
poder de doña Sagrario Fernández Alva-
rez, esposa del demandado, con domicilio
en el piso bajo A de la casa número die-
ciocho de la calle de La Coma, de esta
jurisdicción.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te edicto, con el visto bueno del señor
Juez municipal, en Madrid, a veintinue-
ve de febrero de mil novecientos sesenta
y ocho. — El Secretario, José Galán. —Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Albert y de Luz, nacido el 25 de abril de
1944, en Manila (Filipinas), estudiante, sol-
tero, domiciliado en la calle del General
Moscardó, núm. 23, segundo derecha, y
José Antonio González Vélez, hijo de An-
tonio y de Carmina, nacido el 19 de abril
de 1942, en Manila, soltero, estudiante, do-
miciliado últimamente en la calle de Al-
fonso XIII, núm. 4; hoy, todos ellos, en
ignorado paradero, para que comparezcan
provistos de las pruebas que intenten va-
lerse.

(A.—50.562)

(B.—870)

Dado en Torrelaguna, a 15 de marzc
de 1968.—Firmado

(G. C—1.741)

Hace saber: Que instruyéndose expe-
diente gubernativo a fin de subsanar erro-
res existentes en el tomo 13 de la sec-
ción segunda de Matrimonios, del Regis-
tro Civil de la localidad de El Vellón, de
este partido, por medio del presente se
cita y emplaza al matrimonio constituido
por don José Gallego García y doña Fran-
cisca Bustamante Sánchez, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan ante
el Juzgado de su domicilio o ante este de
Torrelaguna, y manifiesten el domicilio,
profesión u oficio y estado que ambos
tenían al tiempo de contraer matrimonio
en El Vellón.

gado del Registro Civil,

edicto

El señor don Fernando Gándara Gómez,
Juez comarcal de esta Villa y encar-

(B.—1.139)

(B.—775)(G. C—1.066)

En los autos de juicio de faltas que se
siguen en este Juzgado bajo el número
973 de 1967, por malos tratos y daños,
en el que figura denunciado Juan Ramón
Ñuño Martínez, cuyo anterior domicilio
fué Cantueso, 22, que se encuentra en ig-
norado paradero, por medio del presente
edicto, por el señor Juez municipal de
este Juzgado, se ha acordado citar al mis-
mo a fin de que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, número 357, a la ce-
lebración del juicio de faltas indicado, ei
día 18 de abril y hora de las seis treinta
de la tarde, al que deberá concurrir con
los medios de prueba que tenga.

JUZGADO NUMERO 24

(G. C—1.194)

Por la presente se cita a Michel Ce-
sáreo Catania, nacido el 20 de julio de
1949 en Francofonte (Italia), soltero, es-
tudiante, hijo de Felipe y Conchita; y a
Pamela Mary Dunbar, nacida el 15 de di-
ciembre de 1944 en Manchester (Inglate-
rra), soltera, estudiante, hija de John y
Margaret, que tuvieron su domicilio ac-
cidental en esta capital, hoy en ignorado
paradero, a fin de que el día 16 de abril
y hora de las diez de su mañana, com-
parezcan en la Sala audiencia de este Juz-
gado a la celebración del juicio de faltas
número 701 de 1967 que se sigue en este
Juzgado.

JUZGADO NUMERO 22

(G. C—1.196) (B—.867)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Adelal Besen

Actrice Ventiman, de veintinueve años, de
estado casado, natural de Ceuta (Cádiz) y
vecino de Madrid, sin domicilio conocido,
hijo de Sodia, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca el día 4 de abril del año actual
en la Sala audiencia de este Juzgado, ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, al objeto
de asistir como denunciante al juicio de fal •
tas núm, 63 de 1968, sobre lesiones, ha-
ciéndole saber concurra asistido de los me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B.—1.010)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
con el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a dieciséis de marzo de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario,
José Galán. — Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Que los bienes embargados se hallan
depositados en poder del demandado, don
Juan Antonio Villanueva, que vive en la
calle de Sarria, número treinta y dos, piso
segundo, puerta segunda.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo; y

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del precio de
tasación, que fué de diez mil pesetas,

Se previene a los licitadores:

Para dicha subasta se ha señalado el
día quince de abril próximo, a las doce y
treinta de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Doc-
tor Juan Bravo, número dos, Fuencarral.

Un tresillo compuesto de sofá de dos
cuerpos y dos butacas, tapizado en skay
verde con asientos de goma-espuma en
tela jaspeada y en buen estado.

Un frigorífico "Westinghouse" de dos-
cientos cincuenta litros de capacidad, nú-
mero dos mil ochocientos ochenta y dos,
funcionando y en buen estado.

Por el presente y en virtud de proveí-
do dictado por el señor Juez municipal
número treinta de esta capital, sustituto,
don Bernardino Hernández Blázquez, en
los autos de juicio verbal seguidos en este
Juzgado bajo el número cuarenta y tres
de mil novecientos sesenta y seis, insta-
do por el Procurador don Julián Testilla-
no y Dardé, en nombre y representación
de don Miguel Ariza Hernando y don Vi-
cente Natural Ariza, titulares de "Radio
Lumi", contra don Juan Antonio Villano-
va, sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta por primera vez, y por término de
ocho días, Tos bienes embargados al de-
mandado y que se expresan a continua-
ción:

Un aparato de televisión de diecinue-
ve pulgadas, marca "Telexprint", averia-
do, pero en buen estado de conservación,
aun cuando no funciona.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los fue-
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que sí
señala, a contar desde la fecha de U
publicación del anuncio en este perié
dico oficial, con arreglo al articulo J73de la ley de Enjuiciamiento Crin
380 del Código de Justicia Military 6?
del de Marina.

(A.—50.563)

(G. C—1.163) (B.—855)

En los autos de juicio de faltas que se
siguen en este Juzgado bajo el número
597 de 1966, por lesiones, en el que fi-
gura denunciada Felisa Molina Salinas,
sin domicilio conocido, que se encuentra
en ignorado paradero, por medio del pre-
sente edicto, por el señor Juez munici-
pal de este Juzgado, se ha acordado ci-
tar a la misma a fin de que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, 357, a
la celebración del juicio de faltas indica-
do, el día 25 de abril y hora de las seis
de la tarde, al que deberá concurrir con
los medios de prueba que tenga.

En los autos de juicio de faltas que se
siguen en este Juzgado bajo el número
817 de 1967, por lesiones en riña, en el
que figuran: denunciante, Asunción Lar-
xe Ruiz, y denunciados, Emilia Alonso
Ortigosa y Evaristo Hernández Iglesias,
que se encuentran en ignorado paradero,
por medio del presente edicto, por el se-
ñor Juez municipal de este Juzgado, se
ha acordado citar al mismo a fin de que
comparezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Bravo Murillo,
número 357, a la celebración del juicio
de faltas indicado, el día 25 de abril y
hora de las seis treinta de la tarde, al que
deberá concurrir con los medios de prue-
ba que tenga.

(G. C—1.408)

(G. C—1.159)

Martín Andrino Tizón, cuyo paradero
se desconoce, deberá comparecer ante el
Juzgado municipal número 26 de Madrid,
sito en la calle de Virgen del Sagrario, 23
(barrio de la Concepción), dentro de los
cinco días siguientes al de publicación de
esta nota, al objeto de hacer efectivas las
responsabilidades que le fueron impuestas
en juicio de faltas número 566 de 1967,
por lesiones, y para ser constituido en
arresto para cumplir la pena de cinco días
que le fué impuesta.

JUZGADO NUMERO 26

En providencia dictada por el señor
Juez municipal del Juzgado número 30 de
los de Madrid, don Juan Eloy Zuazu Mur-
ga, ha acordado se cite en forma legal al
denunciado Eustaquio León Soto y respon-
sable civil subsidiario José León Pérez,

cuyos actuales domicilios se ignoran, para
que con las pruebas de que intenten va-
lerse comparezcan ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en Doctor Juan Bra-
vo, número 2 (Fuencarral), para la cele-
bración del correspondiente juicio de fal-
tas que bajo el número 826 de 1967, por
daños, que contra ellos se sigue, con las

pruebas de que intenten valerse, el día

18 de abril y sus diez treinta horas.
(G. C—1.098) (B.—801)

JUZGADO NUMERO 30

Una vitrina con cristel en su frente y
laterales.

Un aparador haciendo juego con la me-
sa anterior.

Una mesa comedor de madera, de co-
lor rojo oscuro, de cuatro patas, de un
metro aproximadamente de altura por un
metro cincuenta de larga y un metro diez
de anchura aproximadamente.

Un televisor "Marconi" de diecinueve
pulgadas.

Por el presente, y en virtud de proveí-
do dictado por el señor don Juan Eloy
Zuazu Murga, Juez municipal número
treinta de los de esta capital, en autos de
juicio verbal civil seguidos bajo el núme-
ro veintiséis de mil novecientos sesenta y
seis, a instancia del Procurador de los
Tribunales don Julián Testillano y Dardé,
en nombre y representación de la Enti-
dad "Televox, S. A.", contra don Emilio
Alameda Cruz, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a la vente en
pública subasta, por primera vez y por
término de ocho días, los bienes que se
detallan a continuación:

Fidel Pedro Sánchez Pego, hijo de Isi-
dro y de Concepción, nacido el día 1.° de
agosto de 1942, en Santander, estudiante,
soltero, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Romero Robledo, núm. 24; Jesús
Blanco Hernando, hijo de Ángel y de Ama-
lia, nacido el día 16 de marzo de 1945, en
Santander, empleado, soltero, domiciliado
últimamente en la calle de Ciudad Real,
número 12, cuarto derecha; Carlos Luis Ve-
layos Gutiérrez, hijo de Fernando y de Ma-
ximina, nacido el día 17 de septiembre de
1941, en Patencia, soltero, empleado y do-
miciliado últimamente en Tres Cruces, nú-
mero 7, sexto; José María Arríete Villa-
nueva, hijo de Antonio y de Milagros, na-
cido el día 26 de marzo de 1947, en Fili-
pinas, estudiante, soltero y domiciliado úl-
timamente en la avenida de Alfonso XIII,
número 4; Albert Le Roy Castro, hijo de

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio verbal de faltas seguido por

lesiones en riña, con el núm. 169/67, sé ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio de faltas, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, segundo, el día 5 de abril próxi-
mo y hora de las once de su mañana, a
cuyo acto se citan como denunciados a:

IMPRENTA PROVINCIAL
DOCTOR CASTELO, 62 - TELEF. 273 38

En los autos de juicio de faltas que se
siguen en este Juzgado bajo el núm. 1.244de 1966, por lesiones, en el que figura de-
nuncmdo Francisco Antonio Rodríguez

(B.—877)

(G. C—1.425)

En providencia dictada por el seno
Juez municipal de este Juzgado, don J vii

Eloy Zuazu Murga, en el juicio de-taita^
que bajo el número 849 de 1967 y P
daños, se sigue en este Juzgado, ha ac
dado se cite en forma legal al denuncia
do Vicente Ariza Castro, cuyo actual p

radero se ignora, para que con las P
bas de que intente valerse, compare*

ante la Sala audiencia de este JUV .
sito en calle Doctor Juan Bravo, nun
ro 2 (Fuencarral), el día 2 del mes
abril y sus diez treinta horas, para ia

lebración del correspondiente juicio
faltas

(G. C—1.273)

En los autos de juicio de faltas que se
siguen en este Juzgado bajo el número 155
de 1968, por lesiones y daños, en el que
figura denunciado Agustín Heredia Jimé-nez, sin domicilio conocido, que se en-
cuentra en ignorado paradero, por mediodel presente edicto, por el señor Juez mu-
nicipal de este Juzgado, se ha acordado
citar al mismo a fin de que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, núme-
ro 357, a la celebración del juicio de fal-
tas indicado, el día 3 de abril y hora de

| las siete de ia tarde, al que deberá con-
currir con los medios de prueba que

j tenga.

JUEVES 28 DE MARZO

(B.—927)

JUZGADO NUMERO 30

EDICTO

TORRELAGUNA

(B—948)

CITACIONES
(B.—858)

JUZGADO NUMERO 30
EDICTO

(B .—1.005)

i Rosetti, cuyo último domicilio fué Islalos Galápagos, 3, que se encuentra ennorado paradero, por medio del presen?
edicto, por el señor Juez municipal de esfJuzgado, se ha acordado citar al misma fin de que comparezca ante la Sala a.,°
diencia de este Juzgado, sito en la caltde Bravo Murillo, número 357, a la clebración del juicio de faltas indicado _i
día 18 de abril y hora de las siete dé latarde, al que deberá concurrir con los me
dios de prueba que tenga

(G. C—1.370)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a ocho de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-
tario (Firmado). — Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

Y que para la celebración de dicho acto
se ha señalado el próximo día quince de
abril, a las trece horas, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, número trescientos cin-
cuenta y siete.

8

(A.—50.567)
En los autos de juicio de faltas que sesiguen en este Juzgado bajo el número862 de 1967, por daños, en el que figu .

ra denunciado Ángel García Barrios, cuyo
último domicilio fué Capitán Cortés, 13
primero izquierda (plaza), que se encuen-
tra en ignorado paradero, por medio del
presente edicto, por el señor Juez muni-
cipal de este Juzgado, se ha acordado ci-
tar al mismo a fin de que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, 357, á
la celebración del juicio de faltas indica-
do, el día 25 de abril y hora de las seis
treinta de la tarde, al que deberá concu-
rrir con los medios de prueba que tenga

(G. C—1.368) (B.—925) '


